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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “Plan de Mejoramiento en el 

Comportamiento para Reducir Incidentes Laborales en la Compañía Minera Poderosa 

S.A. – 2020”, tiene como objetivo, diseñar el Plan de Mejoramiento en el 

Comportamiento para Reducir Incidentes Laborales en la Compañía Minera Poderosa 

S.A. – 2020. La hipótesis planteada fue el plan de mejoramiento en el comportamiento 

reducirá incidentes laborales en la Compañía Minera Poderosa S.A. – 2020. Se empleó el 

método deductivo donde el proceso de los conocimientos se inicia por la observación de 

fenómenos de carácter general con el propósito de llegar a conclusiones particulares 

contenidos explícitamente en la situación general. El resultado más resaltante fue que con 

el plan de mejoramiento en el comportamiento se logra que la Compañía Minera Poderosa 

S.A. para el 2020 busca asegurar a sus trabajadores, minimizando los comportamientos 

inseguros y en consecuencia, reducir el número de accidentes 

 Las conclusiones más importantes fueron que se diseñó un de plan de mejoramiento en 

el comportamiento para reducir incidentes laborales en la Unidad minera consuelo, cuya 

unidad es trabajada por la empresa contratista minera J&S CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. de la Compañía Minera Poderosa S.A. – 2020, que en el primer 

trimestre del año 2020 no se tuvo ningún accidente logrando la meta de CERO 

ACCIDENTES, Reduciendo los índices de frecuencia, severidad y accidentabilidad 

estableciendo una CULTURA en seguridad y salud que nos permita el cumplimiento de 

nuestras actividades que desarrollamos. 

Palabras claves: Plan de mejoramiento, comportamiento, reducir, incidentes 

laborales, Compañía Minera Poderosa S.A. – 2020. 
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ABSTRACT 

This research work entitled “Behavior improvement plan to reduce work incidents at 

Compañía Minera Poderosa S.A. - 2020 ”, its objective is to design the behavior 

improvement plan to reduce work incidents at Compañía Minera Poderosa S.A. - 2020. 

The hypothesis raised was the behavior improvement plan that will reduce work incidents 

at Compañía Minera Poderosa S.A. - 2020. The deductive method was used where the 

knowledge process begins by observing general phenomena with the purpose of reaching 

particular conclusions explicitly contained in the general situation. The most outstanding 

result was that with the performance improvement plan, Compañía Minera Poderosa S.A. 

By 2020 it seeks to ensure its workers, minimizing unsafe behaviors and consequently 

reducing the number of accidents 

 The most important conclusions were that a behavior improvement plan was designed 

to reduce labor incidents in the Consuelo mining unit, whose unit is worked by the mining 

contractor company J&S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. of Compañía Minera 

Poderosa S.A. - 2020, that in the first quarter of 2020 there were no accidents, achieving 

the goal of ZERO ACCIDENTS, reducing the frequency, severity and accident rates by 

establishing a CULTURE in health and safety that allows us to carry out our activities. 

Keywords: Improvement plan, behavior, reduce, labor incidents, Compañía Minera 

Poderosa S.A. - 2020. 
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INTRODUCCIÓN 

El plan de mejoramiento en el comportamiento, se basa en el desarrollo de 

observaciones a las personas en el cumplimiento de su trabajo, con motivo de eliminar 

los comportamientos a riesgos observados, con la finalidad de medicar estos 

comportamientos motivo por el cual se hizo un estudio de los libros y tesis que tratan 

sobre este tema que no es nuevo pero que recién se está implementando en la mina.  

Con el plan de mejoramiento en el comportamiento, para reducir incidentes laborales 

en la Compañía Minera Poderosa S.A. – 2020, se logra los siguientes resultados: 

 
▪ Creemos que la observación preventiva del trabajo es una importante 

herramienta de liderazgo que permite la modificación de comportamientos 

inseguros a través del esfuerzo de las prácticas de trabajo seguras, la detección de 

actos y condiciones subestándar, el dialogo abierto y sincero con los trabajadores, 

y el establecimiento de compromisos de cambio de conductas. 

▪ El plan de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud 

ocupacional reduce el riesgo de accidentes mediante la prevención y control de 

riesgos en la unidad minera Consuelo. 

 

▪ Aprendemos de los incidentes. Aplicamos metodologías de investigación que nos 

permiten detectar las causas raíz que los originan e implementamos medidas 

efectivas para evitar la recurrencia de estos eventos no deseados. Medimos 

periódicamente nuestro desempeño en seguridad a través de indicadores 

proactivos cuyo objetivo es encaminarnos al logro de la “ META CERO”. 
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▪ El plan de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional, brinda la seguridad del cumplimiento de la legislación minera 

vigente. 

La tesis tiene como componentes la dedicatoria, el agradecimiento, el resumen los 

índices: General, de Tablas y de Figuras y la introducción. 

EN EL CAPÍTULO I, se trata sobre el entorno físico con la ubicación y acceso, la 

fisiografía y Geomorfología, el clima y vegetación, y los recursos, se trata también el 

entorno geológico con la geología regional, la geología local, la geología estructural y la 

geología económica. 

EL CAPÍTULO II, trata sobre la fundamentación con el marco teórico, los antecedentes 

de la investigación, la fundamentación teórica y la definición de términos 

EL CAPÍTULO   III, trata la Metodología. 

EL CAPÍTULO IV, trata sobre los resultados de la investigación, Con la descripción de 

la realidad y procesamiento de datos, el despliegue de objetivos y metas, control, 

seguimiento y responsables del plan de mejora del Comportamiento, las actividades a 

desarrollar, el programa de seguridad basado en el comportamiento SBC y la discusión 

de resultados 

Luego se presentan las conclusiones, las recomendaciones, las referencias bibliográficas 

y el anexo. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1 Entorno Físico 

1.1.1. Ubicación y acceso. 

El yacimiento minero de la compañía minera Poderosa S.A, CMPSA, 

se encuentra ubicado dentro de la franja aurífera del batolito de Pataz al 

norte del Perú, está ubicada en el caserío Cedro, distrito y provincia de 

Pataz, departamento de La Libertad. Las coordenadas geográficas del área 

son: 

▪ Longitud : 77º 35' 45". 

▪ Latitud : 07º 47' 02"; A 2700 m.s.n.m. aproximadamente. 

(ver figura 1) 
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Figura N° 1: Mapa de Ubicación de la compañía minera Poderosa S.A. 

 

Fuente: Compañía Minera Poderosa S.A. Citado por Choquehuayta, 2014. 

 

Accesibilidad: El acceso por la vía terrestre desde Lima es el siguiente:  

▪ Lima - Trujillo  : 560 km. carretera asfaltada. 

▪ Trujillo – Chagual  : 340 km. carretera afirmada.  

▪ Chagual – Vijus  : 17 km. carretera afirmada.  

▪ Vijus – Cedro  :  45 km. Carretera afirmada  

Acceso por la vía aérea : Trujillo al aeropuerto de Chagual demora un 

tiempo de 35 minutos; y desde Lima 1 hora 40 minutos. (Compañía Minera 

Poderosa S.A., 2014). 
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1.1.2. Fisiografía y Geomorfología. 

Fisiográficamente el yacimiento se encuentra en el flanco occidental de 

la cordillera central, entre valles interandinos, (según Wilson, 1964), 

donde se observan valles agudos y quebradas profundas que se han 

formado por la erosión glaciar fluvial, las que están en proceso de 

estabilización. 

Geomorfológicamente la zona está afectada profundamente por la 

acción erosiva de las aguas de escorrentía, por lo que se encuentran 

relieves empinados, principalmente en épocas lluviosas, lo que limita el 

desarrollo de la agricultura en la zona. Se pueden observar tres unidades 

geomorfológicas: 

▪ Cordillera Oriental: Caracterizados por geoformas positivas que 

llegan a tener altitudes de 4 000 m.s.n.m., las cuales se alinean con 

el flanco oriental de la cordillera de los Andes. 

▪ Valles: Son geoformas negativas y angostas, por las que discurre 

el río Parcoy, el cual desemboca en la laguna de Pías. 

▪ Terrazas: Formados por materiales acarreados de las cabeceras de 

las quebradas formando las terrazas, las que se forman muestran un 

relieve suave y abundante vegetación. (Choquehuayta, 2014). 

1.1.3. Clima y vegetación. 

El clima es en general templado durante el año con lluvias  entre los 

meses de noviembre y marzo. Se presentan ventarrones durante los meses 

de julio y agosto. Los cambios de temperatura están controlados 
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básicamente por la geografía, con promedios de 20° en la zona. La 

vegetación silvestre es abundante cubriendo la superficie de los cerros 

principalmente en épocas de lluvias. (Choquehuayta, 2014). 

1.1.4. Recursos. 

1. Hídricos. - En el área se encuentran suficientes recursos hídricos 

como para garantizar el normal desarrollo de la operación minera; 

se satisfacen los requerimientos de consumo humano y los 

referidos para la explotación minera, beneficio de los minerales y 

cubre en forma parcial la demanda para la generación de energía, 

Las aguas que se usan con fines domésticos en los campamentos se 

captada del Nv 2805. 

2. Humanos. -El personal que la labora en la mina Consuelo como 

mano de obra calificada son de las provincias de Sánchez Carrión, 

Trujillo, Vijus, Pataz del departamento de la Libertad en un 80% y 

de las zonas de Cajabamba, del departamento de Cajamarca en un 

15% y de los de más departamentos como Junín, Ayacucho y Lima 

siendo un total de 5%. donde es posible encontrar personal con 

experiencia en trabajos mineros. 

3. Energía eléctrica. - La Hidroeléctrica de Poderosa que suministra 

energía a las unidades de Papagallo, La Lima, Paraíso, Consuelo se 

ubica en la vertiente del Tingo y cada una de las unidades se tiene 

instalado un transformador para distribuir a cada campamento 

energía de 220. 
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4. Materiales e insumos. - Son transportados directamente desde las 

ciudades de Lima y Trujillo. 

5. Madera. - Las localidades de Cochabamba y Moyán son las 

principales proveedoras de madera en bruto y aserrada; ellas 

cuentan con una reserva para abastecer la demanda de las 4 más 

importantes empresas mineras de la zona durante los siguientes 10 

años, a un ritmo de consumo similar al actual. (Yauri, 2018). 

1.2 Entorno Geológico 

1.2.1. Geología regional. 

Los distritos de Pataz y Parcoy se encuentran en el valle del río 

Marañón, este constituye un importante lineamiento morfológico y 

tectónico (al Norte del Perú) con dirección Nornoroeste que separa a las 

cordilleras oriental y occidental. Los mapas topográficos regionales 

muestran que el rio Marañón sigue una dirección Nornoroeste por un tramo 

de casi 400 kilómetros (aproximadamente paralelo al antiguo margen 

continental). Sin embargo, en los distritos de Pataz y Parcoy se tiene que 

el río Marañón sigue un rumbo Norte-Sur, lo que implica que existe una 

importante anomalía estructural en el área. 

El basamento de los distritos de Pataz y Parcoy es el Complejo Marañón 

(conformado por esquistos y filitas deformadas). La cordillera oriental se 

encuentra conformada por la formación Vijus (Arenisca volcaniclástica 

metamorfizada), la formación Contaya (Arenisca, Limolita y Lodolita 

silicoclástica   metamorfizada o simplemente pizarra) y   la formación 
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Estratigrafía. 

La historia geológica de la región consta de eventos sedimentarios que 

van del Precámbrico hasta el reciente, afectados por intrusiones de 

diversos tipos, composiciones, así como edades. 

Regionalmente la geología del distrito está dominada por tres franjas: 

▪ El basamento Precambriano del Complejo Marañón (Este). 

▪ El Batolito de Pataz del Carbonífero. 

▪ Los estratos deformados del Pérmico – Cenozoico (Oeste). 

La geología de la zona está vinculada a la evolución estratigráfica y 

estructural de la cordillera andina del norte del Perú la cual está formada 

por la superposición de tres ciclos orogénicos: el Precámbrico, el 

Hercínico y el Andino.  (ver figura 3) 

Rocas sedimentarias. 

La sedimentación del ciclo andino que es más notoria en la cordillera 

Occidental, comienza con las calizas del grupo Pucará, cubiertas 

posteriormente por areniscas del grupo Goyllarisquizga, calizas de la 

formación Crisnejas y por las capas rojas de la formación Chota. 

▪ Grupo Ambo (Ci-a). - Constituido por areniscas, lutitas de color 

gris marrón a verdoso, en capas delgadas, con intercalaciones de 

conglomerados gris verdoso, duros y compactos en matriz areno 

arcillosa, se observan algunos afloramientos remanentes en la 

quebrada del Chorro y Cabana, sobre el Batolito de Pataz. La edad 
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asignada es de 345 MA, perteneciente al Carbonífero – 

Missisipiano Medio. 

▪ Grupo Mitu (Ps-m). - Conformado por conglomerados rojo 

ladrillo, lutitas, limolitas, cuarcitas rojo brunáceas y cuarcitas gris 

brunáceas. Hacia el contacto con el batolito de Pataz se observan 

riolitas de tono rojizo. Aflora en los caseríos de Tambo, Cabrillas 

y Pilancon formando una faja paralela al batolito de Pataz en este 

sector. EI distrito de Pataz se sitúa sobre un aluvión donde 

predominan las Capas Rojas del grupo Mitu, este aluvión cubre al 

batolito, observándose remanentes hasta Retamas. Se asignó al 

período Pérmico superior, 280 Ma. 

▪ Grupo Pucará (TrJi-p). - Conformado por calizas grises, negras 

y grises blanquecinas en bancos gruesos, parcialmente silicificadas 

y con nódulos de sílice blanco. Se observan como blocks rodados 

sobre las Capas Rojas y en el cauce y bordes del río Mishito. Aflora 

en forma paralela al grupo Mitu, hacia el Oeste. Se le ha asignado 

al Triásico Superior, Jurásico Inferior-Superior, 180 Ma. 

▪ Formación Crisnejas (Ki-cr). - Consiste de calizas grises a 

pardas, areniscas calcáreas, lutitas calcáreas, en capas medianas a 

delgadas. Tiene la misma litología de la formación Chulec. El 

contacto superior es una discordancia erosional con los sedimentos 

clásticos de la formación Rosa, Chota o Capas Rojas. Aflora en el 

flanco Oeste del río Parcoy, Pías, camino a Pataz, quebrada 
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Condormarca y Calemar. Potencia estimada de 200 m. Se le ha 

asignado al período Cretáceo inferior (Albiano 120 MA). 

▪ Formación Chota (Ksp-ch). - Consiste de areniscas, limolitas, 

conglomerados finos en capas delgadas, medianas y gruesas, de 

color rojo intenso y gris brunáceo, en estratificación irregular. 

Predominan las capas lenticulares. Aflora en Alpamarca, camino a 

Pías. El ancho estimado es de 200 m y está asignado al Cretáceo 

inferior (Albiano Superior-Cenomaniano Inferior, 115 MA.). 

Rocas metamórficas. 

El Precambriano corresponde a las rocas del Complejo Marañón, el 

Hercínico está formado por las pizarras de la formación Contaya. 

▪ Complejo Marañón (Pe-cma). - Constituida por filitas de color 

verde oliva, textura fina, brillosa, con esquistocidad, contiene talco, 

clorita, sericita, calcita; aflora en Llacuabamba, en el flanco NE y 

se ha estimado un ancho de 250 m. Infrayacen andesitas 

silicificadas, dacitas, microdioritas. Se le conoce también como 

Metavolcánicos, rocas de grano fino a grande, porfiríticos, lavas de 

color gris a gris verdosa, aflora en el flanco Este del río Parcoy; 

potencia estimada 250 m. Como base del complejo tenemos mica, 

esquistos, rocas foliadas gris verdosa, la foliación grada desde una 

laminación fina a una esquistocidad somera; con el esquisto están 

asociados vetillas de cuarzo de rumbo variable que generalmente 

cortan la foliación, esto se observa sobre la trocha a la Soledad a la 
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altura de la curva 8 y en el cementerio de Llacuabamba. Se le asigna 

al Neoproterozoico – Cámbrico. 

Rocas volcánicas. 

En el Permiano superior se tiene una acumulación volcánica andesítita 

conocida como volcánico Lavasen, que tiene una amplia distribución en 

las partes altas de Pataz, principalmente al Este, margen derecha del río 

Parcoy. 

▪ Volcánico Lavasen (Csp-lav). - Está constituido por bancos 

macizos, gruesos, casi horizontales, de piroclásticos grisáceos, 

tufos dacíticos, riolíticos, en menor proporción brechas y tufos 

andesíticos. Aflora en las cumbres de la margen derecha del río 

Parcoy, sobre el complejo Marañón y batolito de Pataz, el ancho 

estimado es de 1 500 m. Edad: Paleozoico, período: Carbonífero 

Superior, Permiano Inferior. 

Rocas intrusivas. 

Durante el carbonífero las rocas de la zona hasta ese entonces 

depositadas fueron afectadas por una gran intrusión magmática de 

composición calcoalcalina, denominada “Batolito de Pataz”. 

Posteriormente en el Paleógeno se produjeron emplazamientos intrusivos 

menores de composición diorítica a cuarzo monzonítica. 

Batolito de Pataz. 

La composición litológica del batolito es ácida a intermedia, 

caracterizado por granodiorita, diorita y cuarzo-monzonita. Diques 
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aplíticos, microdioríticos y andesíticos posteriores, afectan al batolito y en 

algunos casos cortan algunas vetas. La textura de las rocas plutónicas es 

variable, son comunes las tonalitas y granodioritas con zonación a bordes 

dioríticos así como pulsaciones más jóvenes de cuarzo-monzonita. En los 

bordes y cúpulas se observan xenolitos de microdiorita. El batolito de 

Pataz aflora con un rumbo promedio de N30°W (lineamiento andino) cuyo 

contacto con las rocas circundantes es irregular y fallado. 

Estructuralmente, el batolito está sumamente fracturado y fallado, 

probablemente porque es un cuerpo tabular estrecho, que se emplazó en 

una zona de falla extensional, que subsecuentemente se reactivó como una 

zona de falla inversa oblicua. (E. Nelson). Su longitud reconocida en la 

región es de 120 km aproximadamente y con un ancho de 2 km. En el 

sector de Parcoy, este macizo rocoso está controlado por dos lineamientos 

mayores de orientación N 30°W. La edad ha sido datada en varios estudios, 

destacando la data de Schreiber et al (1990), el cual por el método de 

40AR/AR39 definió edades entre 305 Ma. – 321 Ma. Estudios más 

recientes de Haeberlin et al (1992) por el mismo método, registraron 

edades entre 322 Ma – 328 Ma. 

Depósitos cuaternarios. 

Existen depósitos coluviales sobre el batolito de Pataz, acompañados de 

suelos recientes. Se observan acumulaciones de sedimentos fluviales que 

muestran una deficiente selección granulométrica sin estratificación 

definida, formando depósitos cuaternarios recientes generalmente de 

naturaleza ígnea (terrenos de cultivo actuales), en el sector de Cabana, 
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parte inferior de Mishito grandes áreas del batolito están cubiertos por 

depósitos coluviales hasta el río Llacuabamba. (Choquehuayta, 2014). (ver 

figura 2 y3 ). 

Figura N° 2: Geológico regional. 

 
Fuente: Santiago Christian Choquehuayta Sanchez, 2014 
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Figura N° 3: Columna estratigráfica de la zona de Pataz. 

 
Fuente: Santiago Christian Choquehuayta Sanchez, 2014. 
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1.2.2. Geología local. 

▪ El complejo metamórfico del marañón. - En la mineralización 

de Vijus a orillas del marañón se reconoce la secuencia 

metamórfica de filitas intercaladas con mica esquistos en la base, 

en la zona de campamentos Paraíso afloran meta volcánicos y 

pizarras suprayaciendo a la secuencia anterior. 

Los metavolcánicos de tonalidades marrones debido a la 

oxidación, también se observan colores claros debido a la 

silicificación, comúnmente se encuentran con fuerte 

diaclasamiento. Las pizarras se hallan intercaladas con dos 

metavolcánicos que tienen colores grises oscuros, en algunos casos 

muestran importantes diseminaciones de pirita fueron incluidas 

como componentes del complejo por Wilson y Reyes, pero 

realmente pertenecen a la formación contaya. 

▪ El batolito de pataz. - El batolito de Pataz con una longitud cercana a los 

90 km. Es un cuerpo ígneo de composición calco alcalina conformada por 

dioritas y tonalitas de composición marginal, granodioritas, adamelitas de 

composición central, un sistema de diques aplíticos- pegmatiticos y 

finalmente de sistema de diques andesíticos y lamprófidos formados 

después del evento mineralizante. El batolito aflora en forma lenticular 

alargada y se sitúa en el flanco Oeste de la cordillera oriental. 

▪ Franjas de diques. - Es un conjunto de diques en su mayoría pegmatiticos 

los que dan al conjunto una coloración rosácea, debido a su alto contenido 

de ortosa, en algunos casos con tonos violáceos. (Yauri, 2018). 
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1.2.3. Geología estructural. 

En el Batolito de Pataz los rasgos más importantes son los fallamientos 

y en este distrito hay tres etapas estructurales que están bien definidos: 

▪ La primera etapa pre - mineral. 

▪ La segunda etapa coetánea con la mineralización. 

▪ La tercera etapa post – mineral. 

Como resultado del primer periodo se formarían las fallas, que se 

mineralizaron posteriormente con rumbos N 10º W a N 35º W, con 

buzamientos 45 – 69º NE predominantemente, y que son formados a partir 

de fallas más antiguas y complejas, estos son fallas de tipo inversas 

siniéstrales. Las fallas pre - minerales son importantes porque cerca de 

ellos se emplazan los clavos mineralizados y controlan la posición de los 

yacimientos. 

La mina Consuelo aloja distintas vetas: Consuelo, Marleny, Atahualpa 

y Lola. Actualmente en mina Consuelo se está explotando la veta Lola 1 y 

consuelo, en la cual se va a desarrollar el presente proyecto, trabajando los 

tajos que se viene explotando con los distintos métodos de explotación. 

La veta Lola 1; tiene una orientación promedio de N320° - N330°, con 

buzamientos desde 45°NE hasta 80°NE, la extensión en el rumbo es de 

400 metros aproximadamente, la potencia varia de unos centímetros hasta 

2m, con un promedio de 1.0 m. y 21 grAu/TM. La alteración típica y 

predominante es la fílica con bordura externa propilítica. 
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Litología de la Veta Lola 1. - La litología predominante es diorita, 

granodiorita alterada y hornfels, los ore shoots muestran una geometría 

irregular elíptica. 

 Los valores más altos se encuentran cuando existen intersecciones de 

fracturas y fallas de rumbo NE- SW y NW-SE. Es claro que la relación 

potencia-ley no es directa, ya que si bien gran parte de los mayores 

espesores se encuentran al interior del ore shoot, muchas otras zonas 

muestran potencias altas con valores bajos de oro. El tipo de roca en 

estudio es de tipo III (regular) 

▪ Fallas verticales. - Estas estructuras regionales que se extienden 

por varios Kilómetros, con buzamientos esencialmente verticales, 

se pueden separar en dos grupos principales: 

Una de dirección N-W y otras cercanas al E-W. Las fallas del 

primer grupo controlan un último hundimiento de la fosa tectónica 

del Marañón, producido probablemente durante el plioceno 

(Wilson 1964). Su desarrollo es evidentemente posterior al 

emplazamiento mineral. 

Estas estructuras regionales que se extienden por varios Km. 

Con buzamientos esencialmente verticales, se puede separar en dos 

grupos principales; Una de dirección N-W. Las fallas del primer 

grupo controlan un último hundimiento de la fosa tectónica del 

Marañón, produciendo probablemente durante el plioceno (Wilson 
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1964). Su desarrollo es evidente posterior al emplazamiento 

mineral. 

Este fallamiento afecta en gran parte solo la margen oeste del 

batolito, estando presente también en los afloramientos del 

Complejo del Marañón. Las fallas de dirección Este Oeste se 

ubican en el Batolito afectando también al Complejo, su 

importancia en la mineralización parece primordial, ya que en sus 

inmediaciones se ubican gran parte de las vetas conocidas hasta la 

actualidad, pudiendo asumir su origen por lo menos 

contemporáneo a la mineralización, es posible que haya desplazado 

a las fallas N-W (Wilson 1964). 

La veta consuelo es cortada por esta falla con un desplazamiento 

Sinextral no muy definido debido al cambio de rumbos y 

buzamientos. 

▪ Fallas de bajo ángulo. - En este sistema se agrupan un conjunto 

de fallas de Rumbo N-S y buzamientos menores de 50 Este que 

forman un paquete de fallas anastomosadas paralelas a la fosa del 

Marañón, con un ancho promedio de 3 Km., y una profundidad que 

supera los 1000 m., verticales y los 2000 m., según el buzamiento. 

Precisamente, en estas fallas es donde se emplaza mayormente 

la mineralización para conformar las vetas como, por ejemplo: 

Mercedes, La Brava, Kamelia en Papagayo; Veta La Lima, Farol, 

Valdivia entre otras. La cinemática general de este Fallamiento es 
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compleja por haber sido afectado por una tectónica polifásica que 

enmascaran los eventos anteriores. (Yauri, 2018). (ver figura 4) 

Figura N° 4: Sistemas de fallas. 

 
Fuente: Kike Yauri Moreno, 2018. 

 

 

 

 



 

31 

 

1.2.4. Geología económica. 

A. Origen y tipo de yacimiento  

El yacimiento es de origen epitermal, son aquellos que están ligados 

a procesos volcánicos en zonas de subducción (márgenes activos) y 

teóricamente la mineralización ocurre a escasa profundidad en la 

corteza, son atractivos para el aprovechamiento de oro (Au) y plata 

(Ag). 

Es un sistema de vetas auríferas emplazados en el Batolito de Pataz, 

Son del tipo cordillerano. La veta principal que constituye al 

yacimiento es la veta Consuelo que se encuentra emplazada en roca 

granodiorita, diorita-tonalita. Esta veta presenta un rumbo promedio 

S - N con buzamiento > 45º E y tiene una potencia de 1.10 m. la veta 

está constituida por cuarzo, pirita y óxidos. Hacia el norte la veta 

tiende a disminuir en potencia (cierre local) por efecto de falla, en la 

actualidad se explora hacia cotas inferiores con una rampa inicial de 

acceso. 

2.4.5.   Mineralogía. 

La mineralogía del yacimiento incluye los siguientes minerales: 

                            Minerales de Mena: 

Sulfuros: Pirita-Au, calcopirita, galena, esfalerita, arsenopirita-Au. 

Óxidos:   Cuarzo, limonita, magnetita. 

Dentro de las vetas de cuarzo aurífero, la pirita es el sulfuro más 

abundante, la arsenopirita es el mineral que le sigue en abundancia, la 

Galena, que es típica en esta asociación mineral se observa en zonas 
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de oxidación de los filones, formando agregados de grano fino y otros 

en forma masiva; la esfalerita no es muy frecuente, se presenta en la 

zona de sulfuros acompañando a la galena y pirita. El oro y electrum 

se hallan al borde o dentro de las micros fracturas de pirita. 

Cuadro Nº 01: Leyes de los minerales 

Metal Ley 

Oro 12.5 g/TM 

Plata 40 g/TM 

Fe 6.5 % 

Pb 1.1 % 

Cu 0.1% 

MgO 6% 

Al2O3 9.5% 

S 4% 

CaO 7% 

SiO2 65% 

Zn 0.25% 

Otros 0.5% 

                         Fuente: Compañía Minera Poderosa S.A. 

Minerales de Ganga: 

Como minerales de ganga tenemos: 

✓ Carbonatos : Calcita. 

✓ Caolin y Arcillas 

✓ Fushita y Mariposita (tiene un color caracteristico, verdozo 

amarillento por el contenido de cromo) es típico de la UM 

Consuelo.  
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Se resume la geología de la Unidad que es la zona de estudio 

del trabajo. 

Reservas minerales. - Las reservas minerales de la “Mina 

Consuelo” han sido divididas en vetas. La cubicación se realiza 

tomando parámetros propios de la Empresa y sobre un Cut-off de 

producción. Se estima entre recursos y reservas de hasta mayor de 

1100,000 Ton. (Yauri, 2018) (Ver cuadro N° 2). 

Cuadro Nº 02: Reservas de mineral 

 

RESERVAS DE 

MINERAL TM 

LEYES CONTENIDO 

Au-Oz Au gr/TM 

PROBADO   791,520 10.25 791.520 

PROBABLE 1521,321 11.20 835.520 

                                           Fuente: Departamento de geología Unidad Consuelo. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTACIÓN 

2.1. Marco Teórico 

2.1.1. Antecedentes de la investigación. 

Antecedente Internacional 

En la tesis “Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(SG-SST) para la mina El Porvenir, Municipio de Móngua, 

Departamento de Boyacá”; Sustentado el año 2016 por Rafael Humberto 

Echeverry Rondón, y Luis Alonso Campo Mier, para optar el para optar el 

título profesional Ingeniero de minas, en la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia Facultad Seccional Sogamoso la tesis tiene 

como objetivo general Elaborar el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo SG-SST en la mina “El Porvenir” ubicada en el municipio de 

Mongua, departamento de Boyacá, y como objetivos específicos: 
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▪ Describir de forma general la estructura y organización de la 

empresa desde el punto de vista administrativo, técnico y de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

▪ Elaborar un diagnóstico de las condiciones de trabajo y salud de los 

empleados de la empresa, en donde se entiendan cuáles son las 

principales debilidades y fortalezas en los protocolos de seguridad 

minera, tomando en consideración las operaciones para la 

extracción del carbón. 

▪ Realizar la evaluación del riesgo de la mina El Porvenir 

identificando los peligros en los puestos de trabajo, para 

posteriormente evaluar las acciones preventivas y/o correctivas que 

obedezcan a los riesgos evidenciados. 

▪ Diseñar un plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias, en el cual se propongan acciones que dan respuesta a 

los problemas prioritarios. 

En función de los resultados y conclusiones obtenidas en esta 

investigación, se recomiendan las siguientes acciones: 

▪ Implementar el Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad en el 

Trabajo (SG-SST) para la mina El Porvenir, ya que es la clave para 

entrar en el sistema de mejora continua que plantean las 

normatividades nacionales e internacionales, para lograr ser 

competitivos en materia productiva en la atmosfera minera local. 

▪ Implementar un circuito de ventilación mecánica que permita 

suministrar el volumen requerido para el desempeño de los 
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trabajadores en las labores subterráneas según lo establece el 

decreto 1886 de 2015. 

▪ Adecuar un sitio establecido para el almacenamiento de maderas 

que cumpla con las normas de seguridad requeridas para el 

bienestar de los trabajadores. 

▪ Adecuar el taller y tener mejor organización en cuanto a las               

herramientas que en él se encuentran. (Echeverry, R. y Campo, 

L., 2016). 

Antecedente Nacional 

En la tesis “Aplicación del programa de seguridad basado en el 

comportamiento para la disminución de la accidentabilidad en el área 

de mantenimiento de la Empresa Grupo BAX S.A. – Lima 2017”, 

Sustentado el año 2017 por Nicole Alexis Díaz Bustamante,, para optar el 

título de ingeniero de Ingeniero Industrial, en la Universidad Cesar 

Vallejo, Facultad de Ingeniería Escuela Profesional de Ingeniería 

Industrial, la tesis tiene como objetivo general Determinar cómo el 

programa de seguridad basado en el comportamiento disminuye la 

accidentabilidad en el área de mantenimiento de la empresa Grupo Bax 

S.A. Lima 2017, y como objetivos específicos: 

▪ Determinar cómo la aplicación de un programa de seguridad 

basado en el comportamiento en la disminuye el índice de 

frecuencia en el área de mantenimiento de la empresa Grupo Bax 

S.A. Lima 2017. 
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▪ Determinar cómo la aplicación de un programa de seguridad 

basado en el comportamiento en la disminuye el índice de gravedad 

en el área de mantenimiento de la empresa Grupo Bax S.A. Lima 

2017. 

Las conclusiones más importantes fueron: 

▪ Se concluye que una buena gestión de la aplicación del programa 

de seguridad basado en el comportamiento REDUCE 

significativamente el índice de accidentabilidad conforme se puede 

evidenciar en el cuadro N° 9 de la página 64, en donde la reducción 

fue de un 25% de la tasa de accidentabilidad. 

▪ Se concluye que una buena gestión de la aplicación del programa 

de seguridad basado en el comportamiento REDUCE 

significativamente el índice de frecuencia conforme se puede 

evidenciar en el cuadro N° 7 de la página 62, en donde el intervalo 

del antes y después fue una reducción de 143 accidentes de trabajo 

por cada 200 000 horas hombres trabajadas reduciéndolo en 20%. 

▪ Se concluye que una buena gestión de la aplicación del programa 

de seguridad basado en el comportamiento REDUCE 

significativamente el índice de gravedad conforme se puede 

evidenciar en el cuadro N° 8 de la página 63, en donde el intervalo 

del antes y después fue una reducción de 599 días perdidos de 

trabajo por cada 200000 horas hombre trabajadas reduciéndolo en 

21%. (Díaz, N., 2017). 
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Antecedente local 

En la tesis “Implementación de procesos de seguridad basada en el 

comportamiento para minimizar accidentes en la Empresa 

Servicentro Ortiz SRL mina Antamina”, Sustentado el año 2018 por 

Noyma Julia Huayta Velasquez, para optar el título de ingeniero de minas, 

en la Universidad Nacional “Santiago Antúnez de Mayolo” Facultad de 

Ingeniería de Minas, Geología y Metalurgia, Escuela Académico 

Profesional de Ingeniería de Minas, el objetivo general fue Implementar 

los procesos de seguridad basada en el comportamiento para minimizar 

accidentes en la empresa Servicentro Ortiz SRL mina Antamina y los 

objetivos específicos fueron: 

▪ Estudiar desde un enfoque técnico los fundamentos teóricos de la 

Seguridad Basada en el Comportamiento. 

▪ Identificar los peligros y evaluar los riesgos a los que se encuentran 

expuestos lo trabajadores de la empresa Servicentro Ortiz SRL. 

▪ Medir el comportamiento en materia de seguridad de los 

trabajadores utilizando fundamentos de Seguridad basada en el 

comportamiento humano. 

▪ Estudiar el comportamiento filosófico y psicológico en seguridad 

basada en el comportamiento humano. 

Las conclusiones importantes fueron: 

▪ Al Implementar estratégicamente los procesos de seguridad basada 

en el comportamiento se minimizó los accidentes en la empresa 

Servicentro Ortiz SRL mina Antamina. 
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▪ De un total de comportamientos observados e identificados, del 

cual se aprecia que el 96%, fueron Comportamientos Seguros, (del 

92% inicial) y el 4 % fueron Comportamientos Inseguros, (del 8 % 

inicial). 

▪ Respecto a los comportamientos por categorías generales con 

comportamientos seguros se tiene: 

• Uso del cuerpo / postura   87% 

• EPPs      97% 

• Herramientas y Equipos   89% 

• Riesgo Eléctrico    95% 

• Prevención y protección contra caídas 96% 

• Medio Ambiente, Salud e Higiene y Seguridad Industrial

 99% 

• Maniobras de Izamiento                         96% 

En todos los comportamientos seguros se logró aumentar el 

comportamiento mejorando definitivamente la seguridad y con 

comportamientos inseguros se tiene: 

• Uso del cuerpo / postura   13% 

• EPPs      3% 

• Herramientas y Equipos   11% 

• Riesgo Eléctrico    5% 

• Prevención y protección contra caídas 4% 

• Medio Ambiente, Salud e Higiene y Seguridad Industrial

 1% 

• Maniobras de Izamiento                        4% 
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Demostrándose que el personal de la empresa Servicentro Ortiz 

es proactivo y se identifica mucho con su trabajo, con la empresa y 

la mina Antamina. Debiendo de precisar a que las actividades de la 

empresa dentro de la mina aumentaron lo trajo consigo mayor 

exposición a los peligros y riesgos de los trabajadores. (Huayta, 

2018). 

2.1.2. Definición de Términos. 

Los siguientes términos fueron extraídos del D.S. N° 024 – 2016 - EM; 

TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I, DISPOSICIONES GENERALES, 

Subcapítulo II, Definición de Términos, Artículo 7. 

Acarreo 

Traslado de materiales hacia un destino señalado. 

Accidente de Trabajo (AT) 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo 

y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquél que se produce durante la ejecución 

de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

Según la gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales 

pueden ser: 

1. Accidente leve: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación 

médica, genera en el accidentado un descanso breve con retorno 

máximo al día siguiente a sus labores habituales. 
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2. Accidente incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la 

evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al 

trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en 

cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de 

incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

a) Parcial temporal: cuando la lesión genera en el accidentado 

la imposibilidad parcial de utilizar su organismo; se otorgará 

tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

b) Total temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la 

imposibilidad total de utilizar su organismo; se otorgará 

tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

c) Parcial permanente: cuando la lesión genera la pérdida 

parcial de un miembro u órgano o de las funciones del mismo 

d) Total permanente: cuando la lesión genera la pérdida 

anatómica o funcional total de un miembro u órgano, o de las 

funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida del 

dedo meñique. 

3. Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del 

trabajador. Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del 

deceso. 

Actividad Minera 

Es el ejercicio de las actividades contempladas en el literal a) del 

artículo 2 del presente reglamento, en concordancia con la normatividad 

vigente. 
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Ambiente de Trabajo 

Es el lugar donde los trabajadores desempeñan las labores encomendadas 

o asignadas. 

Auditoría 

Procedimiento sistemático, independiente, objetivo y documentado para 

evaluar un sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Capacitación 

Actividad que consiste en transmitir conocimientos teóricos y prácticos 

para el desarrollo de aptitudes, conocimientos, habilidades y destrezas 

acerca del proceso de trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y 

la salud ocupacional de los trabajadores. 

Causas de los Accidentes 

Son uno o varios eventos relacionados que concurren para generar un 

accidente. Se dividen en: 

1. Falta de control: son fallas, ausencias o debilidades administrativas 

en la conducción del sistema de gestión de la seguridad y la salud 

ocupacional, a cargo del titular de actividad minera y/o 

contratistas. 

2. Causas Básicas: referidas a factores personales y factores de 

trabajo: 

3. Factores Personales: referidos a limitaciones en experiencias, 

fobias y tensiones presentes en el trabajador. También son factores 

personales los relacionados con la falta de habilidades, 
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conocimientos, actitud, condición físico - mental y psicológica de 

la persona. 

4. Factores del Trabajo: referidos al trabajo, las condiciones y 

medio ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos 

de trabajo, maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de 

seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, procedimientos, 

comunicación, liderazgo, planeamiento, ingeniería, logística, 

estándares, supervisión, entre otros. 

5. Causas Inmediatas: son aquéllas debidas a los actos o 

condiciones subestándares. 

6. Condiciones Subestándares: son todas las condiciones en el 

entorno del trabajo que se encuentre fuera del estándar y que 

pueden causar un accidente de trabajo. 

7. Actos Subestándares: son todas las acciones o prácticas 

incorrectas ejecutadas por el trabajador que no se realizan de 

acuerdo al Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS) o 

estándar establecido y que pueden causar un accidente. 

Código de Señales y Colores 

Es un sistema que establece los requisitos para el diseño, colores, 

símbolos, formas y dimensiones de las señales de seguridad. 

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 

Órgano bipartito y paritario constituido por representantes del empleador 

y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas por la   

legislación y la práctica nacional, destinado a la consulta regular y 
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periódica de las actuaciones del empleador en materia de prevención de 

riesgos en Seguridad y Salud Ocupacional. 

Control de riesgos 

Es el proceso de toma de decisión, basado en la información obtenida de 

la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los riesgos, a través de 

propuestas de medidas correctivas, la exigencia de su cumplimiento y la 

evaluación periódica de su eficacia. 

Cultura de Seguridad y Salud Ocupacional 

Es el conjunto de valores, principios, normas, costumbres, 

comportamientos y conocimientos que comparten los miembros de una 

empresa, para promover un trabajo seguro y saludable, en el que están 

incluidos el titular de actividad minera, las empresas contratistas mineras, 

las empresas contratistas de actividades conexas y los trabajadores de las 

antes mencionadas, para la prevención de enfermedades ocupacionales y 

daño a  

Emergencia Médica 

La emergencia médica constituye un evento que se presenta súbitamente 

con la implicancia del riesgo de muerte o de incapacidad inmediata y que 

requiere de una atención oportuna, eficiente y adecuada para evitar 

consecuencias nefastas como la muerte o la minusvalía. 

Empresa Contratista Minera 

Es toda persona jurídica que, por contrato, ejecuta una obra o presta 

servicio a los titulares de actividades mineras, en las actividades de 

exploración, desarrollo, explotación y/o beneficio, y que ostenta la 
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calificación como tal emitida por la Dirección General de Minería del 

Ministerio de Energía y Minas. 

Enfermedad Ocupacional 

Es el daño orgánico o funcional ocasionado al trabajador como resultado 

de la exposición a factores de riesgos físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y disergonómicos, inherentes a la actividad laboral. 

Ergonomía 

Llamada también ingeniería humana. Es la ciencia que busca optimizar la 

interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo con el fin de 

adecuar los puestos, ambientes y la organización del trabajo a las 

capacidades y características de los trabajadores, a fin de minimizar 

efectos negativos y, con ello, mejorar el rendimiento y la seguridad del 

trabajador. 

Espacio confinado 

Es aquel lugar de área reducida o espacio con abertura limitada de entrada 

y salida constituido por maquinaria, tanque, tolvas o labores subterráneas; 

en el cual existe condiciones de alto riesgo, como falta de oxígeno, 

presencia de gases tóxicos u otros similares que requieran Permiso Escrito 

de Trabajo de Alto Riesgo (PETAR). 

Estadística de Seguridad y Salud Ocupacional 

Sistema de registro, análisis y control de la información de incidentes, 

incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales, orientado a utilizar la información y las tendencias 

asociadas en forma proactiva para reducir la ocurrencia de este tipo de 
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eventos. 

Estándares de Trabajo 

Son los modelos, pautas y patrones que contienen los parámetros 

establecidos por el titular de actividad minera y los requisitos mínimos 

aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, peso y extensión 

establecidos por estudios experimentales, investigación, legislación 

vigente y/o resultado del avance tecnológico, con los cuales es posible 

comparar las actividades de trabajo, desempeño y comportamiento 

industrial. Es un parámetro que indica la forma correcta y segura de hacer 

las cosas. 

El estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué hacer?, ¿Quién lo 

hará?, ¿Cuándo se hará? y ¿Quién es el responsable de que el trabajo sea 

seguro? 

Examen Médico Ocupacional 

Es la evaluación médica especializada que se realiza al trabajador al 

iniciar, durante y al concluir su vínculo laboral, así como cuando cambia 

de tarea o reingresa a la empresa. 

Evaluación de riesgos 

Es un proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite 

valorar el nivel, grado y gravedad de aquéllos, proporcionando la 

información necesaria para que el titular de actividad minera, empresas 

contratistas, trabajadores y visitantes estén en condiciones de tomar una 

decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones 

preventivas que deben adoptar, con la finalidad de eliminar la 
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contingencia o la proximidad de un daño. 

Fiscalización 

Es un proceso de control sistemático, objetivo y documentado, realizado 

por la autoridad competente para verificar el cumplimiento de lo 

establecido en el presente reglamento. 

Fiscalizador 

Es toda persona natural o jurídica, domiciliada en el país, encargada de 

realizar exámenes objetivos y sistemáticos sobre asuntos de salud y   

seguridad en los lugares donde se desarrollan actividades mineras y que 

cuenta con autorización expresa de la autoridad competente. 

Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional 

Es la aplicación de los principios de la administración profesional a la 

seguridad y la salud minera, integrándola a la producción, calidad y control 

de costos. 

Gerente de Seguridad y Salud Ocupacional 

Es el ejecutivo facilitador que asesora a las diferentes áreas de la empresa 

establecida por el titular de actividad minera en la gestión de la Seguridad 

y Salud Ocupacional y reporta directamente al nivel más alto de dicha 

organización. Coordina en todo momento las acciones preventivas de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

Higiene Ocupacional 

Es una especialidad no médica orientada a identificar, reconocer, evaluar 

y controlar los factores de riesgo ocupacionales (físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales, disergonómicos y otros) que puedan afectar la 

salud de los trabajadores, con la finalidad de prevenir las enfermedades 
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ocupacionales. 

 

Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Medidas de 

Control (IPERC) 

Proceso sistemático utilizado para identificar los peligros, evaluar los 

riesgos y sus impactos y para implementar los controles adecuados, con el 

propósito de reducir los riesgos a niveles establecidos según las normas 

legales vigentes. 

Incapacidad Parcial Permanente 

Es aquélla que, luego de un accidente, genera la pérdida parcial de un 

miembro u órgano o de las funciones del mismo y que disminuye su 

capacidad de trabajo. 

Incapacidad Total Permanente 

Es aquélla que, luego de un accidente, incapacita totalmente al trabajador 

para laborar. 

Incapacidad Total Temporal 

Es aquélla que, luego de un accidente, genera la imposibilidad de utilizar 

una determinada parte del organismo humano, hasta finalizar el 

tratamiento médico y volver a las labores habituales, totalmente 

recuperado. 

Incapacidad Parcial Temporal 

Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad parcial de 

utilizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena 

recuperación. 

Incidente 
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Suceso con potencial de pérdidas acaecido en el curso del trabajo o en 

relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones 

corporales. 

Incidente peligroso y/o situación de emergencia 

Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

enfermedades graves con invalidez total y permanente o muerte a las 

personas en su trabajo o a la población. 

Se considera incidente peligroso a evento con pérdidas materiales, como 

es el caso de un derrumbe o colapso de labores subterráneas, derrumbe de 

bancos en tajos abiertos, atrapamiento de personas sin lesiones (dentro, 

fuera, entre, debajo), caída de jaula y skip en un sistema de izaje, colisión 

de vehículos, derrumbe de construcciones, desplome de estructuras, 

explosiones, incendios, derrame de materiales peligrosos, entre otros, en 

el que ningún trabajador ha sufrido lesiones. 

 

Índice de Frecuencia de Accidentes (IF) 

Número de accidentes mortales e incapacitantes por cada millón de horas 

hombre trabajadas. Se calculará con la formula siguiente: 

Nº accidentes x 1’000,000 (Nº Accidentes = Incapacitantes + Mortales) 

IF= ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Horas hombre trabajadas 

 

Índice de Severidad de Accidentes (IS) 

Número de días perdidos o cargados por cada millón de horas - hombre 

trabajadas. Se calculará con la fórmula siguiente: 

Nº días perdidos o cargados x 1’000,000 

IS = ------------------------------------------------------------------- 

Horas hombre trabajadas 
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Índice de Accidentabilidad (IA) 

Una medición que combina el índice de frecuencia de lesiones con tiempo 

perdido (IF) y el índice de severidad de lesiones (IS), como un medio de 

clasificar a las empresas mineras. 

Es el producto del valor del índice de frecuencia por el índice de severidad 

dividido entre 1000 

IF x IS 

IA=   ------------- 

1000 

 

Inducción 

Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos e instrucciones al 

trabajador para que ejecute su labor en forma segura, eficiente y correcta. 

Se divide en: 

1. Inducción General: es la capacitación al trabajador, con 

anterioridad a la asignación al puesto de trabajo, sobre la política, 

beneficios, servicios, facilidades, reglas, prácticas generales y el 

ambiente laboral de la empresa. 

2. Inducción del Trabajo Específico: es la capacitación que brinda 

al trabajador la información y el conocimiento necesario a fin de 

prepararlo para el trabajo específico. 

Inspección 

Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 

disposiciones legales. Es un proceso de observación directa que acopia 

datos sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y 
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cumplimiento de dispositivos legales en Seguridad y Salud Ocupacional. 

Es realizada por la autoridad competente. 

La inspección interna de Seguridad y Salud Ocupacional es realizada por 

el titular de actividad minera, las empresas contratistas mineras y las 

empresas contratistas de actividades conexas con personal capacitado en 

la identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

 

Investigación de Incidentes, Incidentes Peligrosos, Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Ocupacionales 

Es un proceso de identificación, recopilación y evaluación de factores, 

elementos, circunstancias, puntos críticos que conducen a determinar las 

causas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales. Tal información será utilizada para tomar 

las acciones correctivas y prevenir la recurrencia. 

Las autoridades policiales y judiciales deberán realizar sus propias 

investigaciones de acuerdo a sus procedimientos y metodologías. 

Lesión 

Alteración física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia 

de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, por lo cual dicha 

persona debe ser evaluada y diagnosticada por un médico titulado y 

colegiado. 

Libro de Actas 

Cuaderno en el que se anota todo lo tratado en las sesiones del Comité 

de Seguridad y Salud Ocupacional. Dicho libro de actas también puede 
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estar constituido por hojas sueltas debidamente archivadas, foliadas, 

fechadas y suscritas por los representantes del Comité. 

Libro de Seguridad y Salud Ocupacional 

Cuaderno en el que se registra las observaciones y recomendaciones que 

resultan de las auditorías, de las inspecciones  realizadas  por  el  Comité  

de   Seguridad y Salud Ocupacional, por la Alta Gerencia de la unidad 

minera y de la empresa y por el personal autorizado cuando se realice 

trabajos de  alto  riesgo  y  aquéllas que resultan de las fiscalizaciones, 

supervisiones o inspecciones ejecutadas por los funcionarios de la 

autoridad competente, debiendo ser suscritas por todos los asistentes, en 

señal de conformidad. 

Material peligroso 

Aquél que por sus características físico-químicas y biológicas o por el manejo 

al que es o va a ser sometido, puede generar o desprender polvos, humos, 

gases, líquidos, vapores o fibras infecciosos, irritantes, inflamables, explosivos, 

corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa o radiaciones 

ionizantes en   cantidades   que representen un riesgo significativo para la 

salud, el ambiente y/o a la propiedad. En esta definición están comprendidos el 

mercurio, cianuro, ácido sulfúrico, entre otros. 

Mecha armada 

Es un sistema seguro de iniciación convencional de explosivos, integrado 

por accesorios tradicionales que son el fulminante corriente, la mecha de 

seguridad y un conector, ensamblados con máquinas neumáticas de alta 

precisión. 
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Medicina Ocupacional 

Es la especialidad médica dedicada a la prevención y manejo de las 

lesiones, enfermedades e incapacidades ocupacionales. 

Mina 

Es un yacimiento mineral que se encuentra en proceso de explotación. 

OSINERGMIN 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería. 

Peligro 

Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las 

personas, equipos, procesos y ambiente. 

Permiso Escrito para Trabajos de Alto Riesgo (PETAR) 

Es un documento firmado para cada turno por el ingeniero supervisor y 

jefe de Área donde se realiza el trabajo mediante el cual se autoriza a 

efectuar trabajos en zonas o ubicaciones que son peligrosas y consideradas 

de alto riesgo. 

Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias Documento guía 

detallado sobre las medidas que se debe tomar bajo varias condiciones 

de emergencia posibles. Incluye responsabilidades de individuos y 

departamentos, recursos del titular de actividad minera disponibles para 

su uso, fuentes de ayuda fuera de la empresa, métodos o procedimientos 

generales que se debe seguir, autoridad para tomar decisiones, requisitos 

para implementar procedimientos dentro del departamento, capacitación y 

práctica de procedimientos de   emergencia, las comunicaciones y los 
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informes exigidos. 

Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

Dirección y compromiso de una organización, relacionadas a su 

desempeño en Seguridad y Salud Ocupacional, expresada formalmente por 

la Alta Gerencia de la organización. 

Prevención de Accidentes 

Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y 

prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece el 

empleador con el fin de prevenir los riesgos en el trabajo y alcanzar los 

objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS) 

Documento que contiene la descripción específica de la forma cómo 

llevar a cabo o desarrollar una tarea de manera correcta desde el comienzo 

hasta el final, dividida en un conjunto de pasos consecutivos o 

sistemáticos. Resuelve la pregunta: ¿Cómo hacer el trabajo/tarea de 

manera correcta y segura? 

Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional Documento que 

contiene el conjunto de actividades a desarrollar a lo largo de un (1) año, 

sobre la base de un diagnóstico del estado actual del cumplimiento del 

sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional establecido en el 

presente reglamento y otros dispositivos, con la finalidad de eliminar o 

controlar los riesgos para prevenir 

posibles incidentes y/o enfermedades ocupacionales. 

Régimen especial de trabajo 
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Es la actividad laboral desarrollada en determinado plazo o espacio de 

tiempo, conforme a lo establecido en la normatividad vigente, respecto a 

la Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo. 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional 

Es el conjunto de disposiciones que elabora el titular de actividad minera 

en base a los alcances de la Ley y el presente reglamento, incluyendo las 

particularidades de sus estándares operacionales, de su Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional y procedimientos internos de sus 

actividades. 

Representante de los Trabajadores 

Trabajador elegido, de conformidad con la legislación vigente, para 

representar a los trabajadores en el Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

Riesgo 

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones 

y genere daños a las personas, equipos y al ambiente. 

Salud 

Es un derecho fundamental que supone un estado de bienestar físico, 

mental y social, y no meramente la ausencia de enfermedad o incapacidad. 

Salud Ocupacional 

Rama de la Salud Pública que tiene por finalidad promover y mantener el 

más alto grado posible de bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores en todas las ocupaciones, prevenir todo daño a la salud 

causado por las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y 



 

56 

 

adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. 

                       Supervisor 

Es el Ingeniero o Técnico que tiene a su cargo un lugar de trabajo o 

autoridad sobre uno o más trabajadores en la unidad minera, con los 

siguientes perfiles: 

Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional 

Trabajador capacitado, elegido por los trabajadores de las unidades 

mineras con menos de veinte (20) trabajadores. El supervisor tiene las 

mismas obligaciones y responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

Tarea 

Es una parte específica de la labor asignada. 

Trabajador 

Toda persona que desempeña una actividad laboral subordinada o 

autónoma, para un empleador privado o para el Estado.  Están incluidos en 

esta definición los trabajadores del titular de   actividad   minera, de las 

empresas contratistas mineras o de las empresas contratistas de actividades 

conexas. 

Trabajo de Alto Riesgo 

Aquella tarea cuya realización implica un alto potencial de daño grave a 

la salud o muerte del trabajador. La relación de actividades calificadas 

como de alto riesgo será establecida por el titular de actividad minera y 

por la autoridad minera. 
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Trabajo en Caliente 

Aquél que involucra la presencia de llama abierta generada por trabajos 

de soldadura, chispas de corte, esmerilado y otros afines, como fuente de 

ignición en áreas con riesgos de incendio. 

Zonas de Alto Riesgo 

Son áreas o ambientes de trabajo cuyas condiciones implican un alto 

potencial de daño grave a la salud o muerte del trabajador. 

2.1.3. Fundamentación teórica 

2.1.3.1. Plan 

Esta palabra que ahora nos ocupa tiene su origen etimológico 

en el latín. Así, podemos saber que en concreto emana del vocablo 

latino planus que puede traducirse como “plano”. Un plan es una 

intención o un proyecto. Se trata de un modelo sistemático que se 

elabora antes de realizar una acción, con el objetivo de dirigirla y 

encauzarla. En este sentido, un plan también es un escrito que 

precisa los detalles necesarios para realizar una obra. 

(https://definicion .de / plan/). 

2.1.3.2. Mejora continua 

La mejora continua es un proceso que pretende mejorar los 

productos, servicios y procesos de una organización mediante una 

actitud general, la cual configura la base para asegurar la 

estabilización de los circuitos y una continuada detección de 

errores o áreas de mejora. (https://www.isotools.org, 2015). 

https://definicion.de/proyecto/
https://definicion.de/accion
https://definicion/
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2.1.3.3. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

basado en el Comportamiento. 

La ingeniería tradicional y los enfoques de gestión han 

enfocado su atención sobre los controles que exige la 

automatización, el cumplimiento de los procedimientos y de los 

controles administrativos, y hay que reconocer que aunque en 

algún momento lograron reducir de manera significativa el 

número de accidentes, las tasas de incidentes se han mantenido en 

niveles inaceptables. Las sociedades demandan niveles de vida 

más elevados y lógicamente esto pasa primero, por no 

accidentarse, ni enfermarse en el trabajo. La fusión de diferentes 

disciplinas o ciencias no es un concepto nuevo. En 1876, como 

parte de una cátedra universitaria en filosofía se comenzó a 

estudiar procesos de comportamientos y del desarrollo de la 

ciencia de la psicología. Entre las décadas de 1970 y 1980, la 

fusión de las ciencias del comportamiento en concordancia con la 

seguridad, determinó el nacimiento de la seguridad basada en el 

comportamiento 

Los primeros intentos de influir en los comportamientos ya se 

analizaban desde las obras de Herbert William Heinrich. En la 

década de los años treinta, Heinrich examinó miles de informes 

de accidentes elaborados por los supervisores, arribando a la 

conclusión que el 88% de los incidentes en el lugar de trabajo, 

eran directamente atribuibles a las acciones inseguras de los 
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trabajadores. Estudios posteriores de DuPont (1956) confirmaron 

los estudios y hallazgos de Heinrich. Debe señalarse que estos 

estudios tienen, críticos tenaces.  Entre otros puntos a señalar, los 

datos de Heinrich no permitieron conocer, las razones que 

determinaron que las personas actuaran de una forma 

determinada para causar el accidente, o cómo había ocurrido el 

accidente. El análisis del comportamiento organizacional se ha 

hecho durante 100 años, sin embargo, direccionar la investigación 

aplicada de forma específica hacia la seguridad, ha estado 

sucediendo hace sólo unas décadas. La frase "Seguridad basada 

en el comportamiento" fue acuñada por Geller, para luego 

convertirse en eslogan de los sistemas de seguridad. Aun así, 

existe una cierta discusión en cuanto al origen del término, 

algunos dicen que proviene de Geller, pero muchos otros dicen 

que fue Dan Petersen. La evidencia parece estar a favor de 

Petersen, quien escribió 17 libros de seguridad antes de su muerte 

en 2007, y fue probablemente el profesional en seguridad más 

conocido en los Estados Unidos. En 1978 escribió: "La gestión de 

la seguridad: Un enfoque humano", en el que Petersen, se refiere 

a la investigación y la escritura de B. F. Skinner, el padre del 

análisis de los comportamientos. Es evidente que los análisis de 

los comportamientos constituyen las bases científicas del campo. 

Como Krause de forma acertada afirma, ". La frase seguridad 

basada en el comportamiento se refiere de manera estricta a la 
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aplicación de métodos de análisis del comportamiento para lograr 

una mejora continua en el funcionamiento de la seguridad". 

Hoy existe un amplio número de revisiones que son resultados 

de amplias investigaciones y han ayudado a enriquecer su 

abordaje y eficacia. 

La metodología de la seguridad basada en el comportamiento 

ha sido amplia, experimentada y contrastada desde los años 1980 

hasta nuestros días. Sin embargo, los primeros trabajos y 

experimentos que utilizan técnicas de modificación de 

comportamientos surgen desde antes de esta fecha, Bird y 

Schlesinger (1970). Existen algunos manuales en varias lenguas 

que explican sus principios y su metodología práctica (Geller, 

2001; Krause, 1990; López Mena, 1989; Petersen, 1980; Sulzer-

Azaroff, 1978). Muchos han contribuido en gran medida a la 

evolución de la práctica en este campo. (Martínez, 2015). 

2.1.3.4. Plan de mejoramiento del proceso de gestión de la seguridad 

basado en los comportamientos. 

En muchos años las organizaciones han medido la seguridad 

por sus índices de fracaso (índice de frecuencia y de gravedad), 

prácticas de dirección que a toda luz consistían en formas de 

actuación reactivas por medio de las cuales estas organizaciones 

han podido hacer muy poco para eliminar los riesgos. 
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Las organizaciones comenzaban a comprender todas las 

carencias e inconsistencias que caracterizan el reporte y el no 

reporte de accidentes, programas incluso bien intencionados 

pueden convertirse en factores significativos que desestimulan el 

reporte de accidentes por los empleados. Testimonios de 

empleados accidentados y testigos a menudo son confusos o 

deforman los hechos para evitar la culpa. Los datos que se relatan 

son tanto incompletos como inexactos. 

El proceso de gestión de la seguridad basado en los 

comportamientos profundiza en los actos que causan el accidente, 

en el lugar de trabajo, el medio ambiente, los equipos, los 

procedimientos y las actitudes (Al-Hemoud, 2006). El 

comportamiento es por definición "un acto observable" y por lo 

tanto mensurable por la observación en cada lugar de trabajo. Si 

pudiera establecerse una conexión estadísticamente significativa 

entre ciertos comportamientos y las probabilidades de los 

accidentes, midiendo y evaluando estos comportamientos a través 

de la observación, se podrían proporcionar una argumentación 

más exacta de la seguridad en cada lugar de trabajo. El proceso 

de gestión de la seguridad basado en los comportamientos está 

definido por la consecución de unos pasos y procedimientos bien 

documentados que permiten organizar e integrar las acciones 

asignadas a cada una de las personas o entes que lo garantizan. 

Estos pasos deben ser repetidos cíclicamente con el fin de 
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predecir los resultados de forma fiable y de establecer los 

procesos de mejoramiento continuo que cada nivel demande. 

El propósito de la gestión de la seguridad basada en los 

comportamientos es la identificación y evaluación de los 

comportamientos y condiciones inseguras en el ambiente de 

trabajo y el uso de la tecnología actual para: 

a. Aumentar el repertorio y la frecuencia de presentación de 

los comportamientos seguros. 

b. Cambiar aquellas condiciones que favorecen la ocurrencia 

de comportamientos inseguros, aportando con ellos a la 

reducción significativa de la frecuencia y gravedad de los 

accidentes en la compañía. 

En algunos estudios se ha comprobado que los gerentes y 

supervisores que apoyan las actividades de seguridad, logran 

efectos tanto directos como indirectos sobre la cultura de la 

organización (Zohar, 2002). (Martínez, 2015). 

2.1.3.5. Modelos y técnicas de análisis para modificar los 

comportamientos a partir del análisis de tareas. 

Existen numerosos modelos que fueron surgiendo a partir de 

las diferentes investigaciones en el área de la psicología 

conductual aplicada a la seguridad industrial. Entre los modelos 

de mayor reconocimiento se encuentra, el modelo Dupont, con el 

programa Safety Training Observation Program (STOP) cuyo 
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objetivo es prevenir las lesiones laborales mediante habilidades 

desarrolladas para reconocer y eliminar actos y condiciones 

inseguras. El modelo de Scott Geller se fundamenta en tres 

conceptos: la triada segura, el cuidado activo y el enfoque 

positivo y proactivo de la seguridad. Este modelo es puesto en 

práctica a través de los siguientes pasos: definir, observar, 

intervenir y testear (proceso DO IT). El otro modelo importante 

es el de Terry MsSween, el cual pone la atención sobre la cultura 

en seguridad para el logro de un proceso de seguridad. 

Un modelo interesante de modificación del comportamiento es 

el que se relaciona con el comportamiento organizacional 

(Luthans & Stajkovic, 1999), donde se comienza con la 

identificación de los comportamientos que requieren cambios, 

acción que es seguida por la medición, se analizan los 

antecedentes de comportamiento y las consecuencias 

contingentes en el contexto relacionado con el comportamiento 

(consecuencias funcionales) para pasar a las estrategias de 

intervención apropiada, y finalmente medir y evaluar con el 

objetivo de comprobar si se obtuvieron los resultados deseados. 

Si no se han obtenido los resultados, se escoge una nueva 

estrategia o se repite el proceso. (Martínez, 2015). 

2.1.3.6. Las observaciones conductuales. 

Las observaciones conductuales pretenden ayudar a solucionar 

el problema, añadiendo una métrica nueva que se sustenta la 



 

64 

 

observación por muestreo, con el objeto de complementar 

indicadores de análisis retrospectivo de accidentes. El problema 

con esta nueva tecnología consiste en su carácter subjetivo, ya que 

se pide a los observadores emitir un juicio de valor sobre la 

seguridad relativa en los comportamientos que ellos observan. 

Algunos sistemas solicitan al observador "cuantificar" la 

seguridad en una escala de 1-10, mientras los otros exigen 

calificarlos como seguros o inseguros; tales evaluaciones varían 

deliberadamente entre observadores, lo que limita el éxito de las 

mismas. (Martínez, 2015). 

2.1.3.7. Técnicas de modificación del comportamiento. 

Entre las técnicas de intervención psicológica, basadas en la 

psicología conductual, dirigidas a modificar o cambiar 

determinados comportamientos laborales, previamente definidos, 

se encuentra el refuerzo positivo. Si bien el procedimiento de 

reforzamiento de los comportamientos es conocido desde hace 

algunas décadas como parte del repertorio de intervención del 

análisis y modificación de los comportamientos, las experiencias 

de su aplicación en la industria no son muy amplias. 

Para Hellriegel (2009) una contingencia del reforzamiento es 

la relación que existe entre un comportamiento y los hechos 

anteriores y posteriores que ocurren en el entorno e influyen en 

ese comportamiento, implica que se presentará una experiencia 

agradable después que ha ocurrido un comportamiento deseado y 
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la recompensa es algo que una persona valora como deseable o 

agradable. (Martínez, 2015). 

2.1.3.8. Psicología preventiva. 

En la psicología preventiva, se han agrupado los recursos que 

provee el análisis de los comportamientos en diferentes métodos 

para la motivación hacia la seguridad, para que estos métodos 

funcionen de forma correcta requieren de datos de los 

comportamientos observables y medibles que permitan establecer 

el índice, tasa o indicador en que los empleados se acogen a los 

métodos o formas más seguras de realizar el trabajo. Ejemplo: el 

promedio de veces que los empleados usan los medios de 

protección colectiva en su equipo, pudiendo generar información 

comparable entre un periodo y otro, antes y después de la 

intervención respectiva. (Martínez, 2015). 

2.1.3.9. Efectividad del proceso de gestión de la seguridad basado en 

los comportamientos. 

El proceso de gestión de la seguridad basado en los 

comportamientos ha demostrado su efectividad a lo largo de su 

existencia. Se reporta incluso en algunos textos que se puede 

alcanzar más de un 75% de reducción del número de accidentes 

(Austin 1996; Geller, 2002; Krause, 1997; Laitienen & 

Ruohomaki, 1996; Montero, 1995; Montero, 2003; Ray & 

Bishop, 1997). (Martínez, 2015). 
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2.1.3.10.  Pasos para Implementar el SG – SST. (Sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional en el trabajo). 

Los 10 pasos para implementar el SG - SST se pueden 

sintetizar de la siguiente manera. 

1. Paso 1 - La evaluación inicial. - Debe realizarse solamente 

una vez y es el cimiento de todo el sistema. Es un 

diagnóstico en el que deben incluirse al menos 8 elementos: 

▪ Normatividad y estándares mínimos del Sistema de 

Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para empleadores. 

▪ Descripción de los peligros identificados hasta el 

momento. 

▪ Identificación de amenazas y evaluación de 

vulnerabilidad frente a ellas. 

▪ Evaluación de la eficacia de las medidas de control 

aplicadas hasta el momento. 

▪ Verificación de cumplimiento del programa anual de 

capacitación. 

▪ Históricos de enfermedad y accidentalidad, 

estadísticas y descripción sociodemográfica del 

personal. 
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▪ Evaluación de los indicadores de SG-SST formulados 

hasta el momento. 

2. Paso 2 - Riesgos y peligros. - El paso 2 comprende la 

identificación de los peligros y la valoración, evaluación y 

gestión de los riesgos. Se debe realizar anualmente, cuando 

ocurra un accidente mortal o u evento catastrófico, o cuando 

haya cambio de procesos, de equipos o instalaciones. 

La organización debe adoptar una metodología para 

realizar este proceso. En la “Guía técnica de 

implementación del SG-SST para MIPYMES”, del 

Ministerio de Trabajo, se propone una metodología, con su 

respectivo formato, para organizaciones que no tengan 

actividades de alto riesgo. 

En esta fase se deben diseñar las medidas de prevención 

y control para enfrentar, mitigar y/o minimizar cada uno de 

los peligros y riesgos detectados. 

3. Paso 3 - Política y objetivos. - La política de SG-SST debe 

plantearse por escrito y se revisa cada año. Es necesario que 

incluya la fecha y la firma del representante legal de la 

organización. Contiene los siguientes puntos: 

▪ Nombre y actividad de la empresa 

▪ Alcance (referencia a todos los centros de trabajo y 

todos los trabajadores, contratistas y subcontratistas) 
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▪ Lineamientos frente a los peligros y al tamaño de la 

empresa 

▪ Compromiso de la empresa frente al SG-SST 

▪ Cómo se articula con las demás políticas de gestión 

▪ Documentación 

▪ La política debe ser difundida en todos los niveles de 

la organización. 

▪ Los objetivos, por su parte, deben ser claros, 

medibles, cuantificables y contener metas específicas. 

Es muy importante que resulten coherentes con el 

plan de trabajo anual y con todos los demás 

componentes del sistema, incluyendo la normatividad 

vigente. También es necesario que estén 

documentados y que sean comunicados a toda la 

organización. Se revisan anualmente. 

4. Paso 4 - Plan de trabajo anual. - El plan de trabajo anual 

es la herramienta que permite aplicar el SG-SST, durante el 

lapso de un año. Es, básicamente, la carta de navegación de 

todo el sistema. Debe incluir al menos: metas, responsables, 

recursos (técnicos, financieros y de personal) y 

cronograma. Se exige que vaya firmado por el responsable 

del SG-SST dentro de la organización y por el empleador. 
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5. Paso 5 - Programa de capacitación. - Incluye el curso de 

inducción y re inducción y los diferentes cursos o 

capacitaciones sobre seguridad y salud en el trabajo, con 

base en los peligros identificados y los riesgos valorados y 

evaluados. Para elaborar el plan de capacitación deben 

tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

▪ Identificación de las necesidades de capacitación, 

entrenamiento y/o actualización 

▪ Temas básicos requeridos por: brigada, COPASST o 

vigía, alta dirección y trabajadores 

▪ Objetivo 

▪ Alcance 

▪ Contenido 

▪ Personas a capacitar 

▪ El propósito final es el de definir cuál es la formación 

que debe impartir la empresa para garantizar que los 

funcionarios ejecuten su labor de una manera segura 

para ellos mismos y para todo el sistema. 

Obviamente, es necesario determinar los recursos que 

se requieren para cumplir con las exigencias de 

capacitación. 

6. Paso 6 - Manejo de emergencias. - En esta fase se debe 

elaborar un Plan de prevención, preparación y respuesta 
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ante emergencias. El producto central es el Plan de 

emergencias. Para desarrollar este paso, se deben identificar 

las amenazas que pueden dar lugar a una emergencia, los 

recursos disponibles para enfrentarla y el grado de 

vulnerabilidad de la empresa frente a cada emergencia 

potencial. 

El Plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias, implica entonces: 

7. Paso 7 - Reporte e investigación. - Las empresas tienen la 

obligación de hace un reporte de todos los accidentes y 

enfermedades laborales a las ARL, con copia al trabajador. 

El trámite debe hacerse máximo 2 días después de haberse 

registrado el hecho. Si el accidente es grave o mortal, 

también debe reportarlo a la Dirección Territorial del 

Ministerio de Trabajo. 

8. Paso 8 - Adquisición de bienes y contratación de 

servicios. - Toda organización debe establecer unos 

requisitos específicos para contratar servicios y un 

procedimiento concreto para adquirir bienes. Respecto a la 

contratación, básicamente deben verificar que los 

contratantes estén afiliados al Sistema de Riesgos Laborales 

y cumplan con la normatividad del SG-SST. 
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En cuanto a la adquisición de bienes, la empresa debe 

definir los requerimientos que deben cumplir los bienes y/o 

servicios para que preserven la salud y la integridad de los 

trabajadores y de las instalaciones. 

9. Paso 9 - Medición y evaluación de la gestión. - Las 

organizaciones están obligadas a diseñar indicadores de 

estructura, proceso y resultado, con su respectiva ficha 

técnica. En su orden, miden el acceso de todo el personal a 

los recursos y políticas del SG-SST, el grado de desarrollo 

e implementación del sistema y los cambios alcanzados 

durante un periodo determinado. 

10. Paso 10 - Acciones preventivas o correctivas. - A partir 

de la información aportada por las inspecciones, 

investigaciones, auditorías, revisiones y todas aquellas 

actividades que hagan seguimiento y evaluación al SG-

SST, la organización debe plantear medidas de prevención 

o corrección para el sistema. (ABJ Ingenieros, 2020). 

2.1.3.11. Teoría Tricondicional. 

De acuerdo con la Teoría Tricondicional del 

Comportamiento Seguro Meliá (2007), sostiene: “para que una 

persona trabaje seguro deben darse tres condiciones:  

1. Debe poder trabajar seguro. 

2. Debe saber trabajar y seguro y  
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3. Debe querer trabajar seguro.  

Las tres condiciones son necesarias y ninguna de ellas es 

condición suficiente” (Figura N° 5). “Lo interesante es que estas 

tres condiciones dependerán a su vez de tres grupos de factores 

no iguales, por tanto, este sencillo modelo heurístico, que el 

mundo entero puede comprender y distribuir en el ámbito de la 

prevención, se convierte también en un modelo diagnóstico (es 

decir, en un modelo para evaluar riesgos) y en un modelo de 

intervención (es decir, en un modelo para planificar la acción 

preventiva en función de que factores de cada grupo estén 

fallando)”. 

De acuerdo con Meliá (2007), “es esencial identificar 

(diagnóstico) en cuál o cuáles de las tres condiciones tenemos que 

actuar en una empresa o en una subunidad de la misma, para 

poder efectuar una correcta planificación de la prevención y para 

poder desarrollar una acción preventiva (intervención) eficaz. Los 

métodos de intervención indicados para cada condición son 

claramente distintos” (Ver figura 5). 
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Figura N° 5: La teoría tricondicional como jerarquización de la prevención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Melía J, 2007, Citado por Díaz, 2017. 

 

“Esta primera condición hace referencia a elementos, en 

muchos casos y hasta cierto punto evidente, de ingeniería de la 

seguridad y de higiene industrial. Para que las personas puedan 

trabajar seguro las máquinas han de ser seguras, y el ambiente de 

trabajo, los materiales y las herramientas razonablemente seguros 

y saludables. El importante éxito de la ingeniería de seguridad y 

la higiene de seguridad en la constante reducción de la 

siniestralidad durante décadas tiene inicio en un trabajo esencial 

e imprescindible desarrollado sobre la primera condición”. 
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Para Meliá (2007) asegura que: “la segunda condición se 

vuelve obvia allá donde haga falta trabajo humano, y tanto más 

obvia cuanto más importantes o complejas son las tareas y 

responsabilidades asignadas al operador humano. Todos los 

miembros de una empresa necesitan saber cómo hacer el trabajo 

seguro y cómo afrontar los riesgos remanentes en su contexto de 

trabajo. Por ello todos los empleados necesitan información y 

formación en seguridad laboral. Esa formación implica elementos 

esenciales tales como identificar correctamente los riesgos 

propios del sector, contexto, tecnología y métodos de trabajo  

utilizados  y  detectar  las  señales  o  indicios  de  riesgos  

anómalos o inminentes en el contexto de trabajo, saber cómo 

abordar los riesgos para evitar sus efectos y minimizar tanto su 

probabilidad de materialización como sus posibles daños esto 

implica saber cómo trabajar seguro, es decir, cómo eliminar 

riesgos evitables, cómo minimizar los inevitables y protegerse y 

proteger de ellos, qué métodos de trabajo deben aplicarse, qué 

protocolos deben seguirse, qué modos de actuar, qué pautas de 

tarea llevan a mantener y desarrollar el estado de seguridad y 

salud deseable, saber cómo actuar en el caso de que se 

materialicen posibles riesgos, esto incluye los comportamientos 

de evitación y escape apropiados, por ejemplo de evacuación, de 

desintoxicación, limpieza, respuesta a incendios y otras 

emergencias, etc., pero también los comportamientos de 
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salvamento y primeros auxilios que puedan ser necesarios en ese 

ámbito de trabajo”. 

Melía (2007) comenta que “la tercera condición del modelo 

tricondicional es el querer hacerlo, es decir, sentirse motivado o 

tener motivos para hacerlo. También de poder y saber realizar un 

comportamiento, para que éste realmente se realice, es necesario 

contar con una motivación adecuada y suficiente. La motivación 

es un tema básico de la investigación psicológica tanto 

experimental como de campo, y es complejo en su totalidad, en 

el que intervienen aspectos volitivos, cognitivos, sociales, 

evolutivos, psicobiológicos. Estudiar el comportamiento humano 

es sumamente complejo y los factores que hacen que un 

comportamiento aparezca, desaparezca, aumente o disminuya son 

de naturaleza observable, como interna, perjudicando 

prácticamente a los ámbitos de la psicología. Sin embargo, 

favorablemente, durante los inicios del siglo XX se han ido 

conociendo y extraordinariamente se ha experimentado con éxito 

una serie de procedimientos y métodos que permiten intervenir de 

manera efectiva sobre el factor motivacional del comportamiento 

desde la expectativa de cómo aprendemos y desaprendemos 

comportamientos. La evidencia es acumulada al respecto y a su 

vez tan abrumadora que se puede manifestar que se dispone con 

absoluto rigor científico de las metodologías que lo abalen, bajo 

ciertas condiciones, instaurar, acelerar o decelerar (la tasa de 
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frecuencia de) un comportamiento, o extinguirlo (es decir, reducir 

su frecuencia de aparición hasta que desaparezca)”. (Díaz, 2017). 

2.1.3.12. Seguridad y salud en el trabajo. 

En la Compañía Minera PODEROSA S.A. La Seguridad y 

Salud Ocupacional de nuestros trabajadores, contratistas, 

visitantes y proveedores, son una prioridad. Estamos convencidos 

de que todas las lesiones y enfermedades ocupacionales se pueden 

prevenir y para lograrlo involucramos a todos nuestros 

colaboradores en la generación de ambientes de trabajo seguros, 

que nos permitan disminuir la exposición a los riesgos laborales. 

• Consideramos a la Seguridad y Salud Ocupacional 

como un factor clave de rentabilidad y sostenibilidad, 

por ello, nuestros líderes, con su ejemplo, promueven 

el cumplimiento de las responsabilidades de la línea de 

mando e inspiran al resto de la compañía a realizar un 

trabajo seguro y bien hecho. 

• Contamos con un Comité Central de Seguridad como 

autoridad máxima en esta materia, que además de 

cumplir con los requerimientos de ley, lidera los planes 

y programas para el logro de metas, objetivos, líneas 

de acción y expectativas para la implantación y 

mejoras del Sistema de Gestión de Seguridad. 
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• Capacitamos y entrenamos a nuestro equipo para 

administrar los riesgos y cumplir con la legislación 

vigente, generando conciencia sobre los beneficios del 

trabajo seguro. 

• Establecemos altos estándares de desempeño 

reflejados en los Procedimientos Escritos de Trabajo 

Seguro (PETS) y aseguramos su cumplimiento a través 

de la Disciplina Operativa. 

• Creemos que la Observación Preventiva del Trabajo es 

una importante herramienta de liderazgo que permite 

la modificación de comportamientos inseguros a través 

del refuerzo de las prácticas de trabajo seguras, la 

detección de actos y condiciones subestandar, el 

dialogo abierto y sincero con los trabajadores, y el 

establecimiento de compromisos de cambio de 

conductas. 

• Aprendemos de los incidentes. Aplicamos 

metodologías de investigación que nos permiten 

detectar las causas raíz que los originan e 

implementamos medidas efectivas para evitar la 

recurrencia de estos eventos no deseados. Medimos 

periódicamente nuestro desempeño en seguridad a 

través de indicadores proactivos cuyo objetivo es 

encaminarnos al logro de la “META CERO”. 
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• Contamos con programas de monitoreo y detección de 

factores de riesgo a la salud a fin de desarrollar 

programas de protección que nos ayuden a disminuir 

las posibilidades de generación de enfermedades 

laborales. 

• La comunicación efectiva es parte esencial de nuestra 

gestión porque asegura la difusión y comprensión de 

información clave en seguridad por todos en la 

organización. Así mismo, difunde nuestros avances en 

Seguridad y Salud Ocupacional. (De la Cruz, A., 2014, 

Citado por Tinoco, 2018). 

2.1.3.13. Peligro y riesgo. 

El manual de gestión integrada de prevención de riesgos y 

gestión ambiental basado en OHSAS 18001:2007, define peligro 

como fuente, situación o acto con potencial para causar daño en 

términos de daño humano o enfermedad (condición física o 

mental identificable y adversa que surge y/o empeora por la 

actividad laboral y/o por situaciones relacionadas con el trabajo) 

o una combinación de estos. 

Así mismo, define riesgo como la combinación de la 

probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la 

severidad del daño o deterioro de la salud que pueda causar el 

suceso o exposición. Se identificaron dos tipos de riesgos, 
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aquellos que no son derivados del proceso (riesgo del entorno) y 

el riesgo que ha sido reducido a un nivel que puede ser afrontado. 

(De la Cruz, A., 2014, Citado por Tinoco, 2018). 

2.1.3.14. OBSERVACION PREVENTIVA DE TRABAJO -STOP 

(Estándar Observación Preventiva del Trabajo) 

El sistema programa STOP, fue desarrollado por cinco plantas 

de DuPont a mediados de los años 60 y fue actualizado en el año 

2007. El programa se define primero, STOP…por Seguridad es 

un recordatorio de que el programa STOP proporciona los 

principios y técnicas que se necesitan para ser un triunfador en 

seguridad. La palabra STOP, significa Seguridad en el Trabajo 

por la Observación Preventiva, es el nombre de un programa que 

enseña a emplear la observación, elemento fundamental para 

alcanzar un desempeño sobresaliente en seguridad (ver anexos 3 

y 4). Segundo, STOP…por Seguridad recuerda la responsabilidad 

como miembro de la administración de línea, el trabajador es 

responsable de tomarse un momento durante su día de trabajo 

para otorgar a la seguridad la atención que se merece. Las 

características de STOP son:  

• Demuestra el compromiso de la alta gerencia.  

• Crear un diálogo positivo entre la supervisión y los 

trabajadores y/o entre los trabajadores.  

• Se orienta hacia las personas en el trabajo.  
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• Provee un procedimiento de observación consistente.  

• Proporciona retroalimentación a la gerencia a través de: 

• Arreglo sistemático de las observaciones. 

 • Análisis rutinario de la información de las observaciones 

formales o auditorías 

. • Principios generales del trabajo seguro. 

 • Todas las lesiones y las enfermedades ocupacionales pueden 

prevenirse. 

 • La seguridad es responsabilidad de los miembros del lugar 

de trabajo. 

 • El supervisor es responsable de entrenar a todos los 

empleados para que trabajen con seguridad 

. • Todos los riesgos a exposiciones pueden prevenirse 

razonablemente.  

• La prevención de lesiones e incidentes contribuye al éxito de 

la organización. 

 • Estudiar y trabajar con seguridad es una condición necesaria. 

En la figura 6, se presenta el ciclo de observación STOP, que se 

enfoca en tener una visión más cercana de cómo utilizar el 

conocimiento de seguridad, de forma lógica y paso a paso, 
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creando el camino para prevenir accidentes y lesiones. (Ver 

Figura 6 y Anexos 3 y 4). 

Figura N°6 : Ciclo de observación STOP 

Fuente: Compañía Minera Poderosa S.A. 

 Al implementar sistema STOP, se tendrán los siguientes 

beneficios: 

 • Se generan cambios importantes y sostenibles en el 

desempeño. 

 • Mejora la comprensión del papel y las responsabilidades del 

liderazgo sobre la seguridad en toda la organización. 

 • Mejora el enfoque y los sistemas proactivos de forma eficaz 

creando un ambiente de colaboración para y entre todos los 

colaboradores. 

 • Impacta de manera positiva sobre los demás aspectos del 

negocio, tales como: 

 • Productividad y calidad. 

 • Habilidades de supervisión y de trabajo en equipo. 

CICLO DE OBSERVACIÓN DE LA SEGURIDAD STOP

DETENTE

DECIDE

OBSERVA

ACTÚA

REPORTA
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 • Relaciones con los empleados y participación proactiva de 

éstos. 

La tarjeta STOP, es un instrumento de gran utilidad ya que se 

enfoca en el aprendizaje para observar actos y condiciones 

seguras e inseguras, con el uso de la misma se garantiza una 

cultura en cuanto a seguridad en el trabajo por lo tanto se mejora 

la seguridad dentro de la empresa. La tarjeta STOP cuenta con 

apartados para que el supervisor evalué actos y condiciones 

seguras e inseguras según su criterio: reacciones de las personas, 

identificando el ajuste del Equipo de Protección Personal, cambio 

de posición, reacomodo de su trabajo, entre otras. Equipo de 

protección personal verificando de la cabeza a los pies. Posiciones 

de las personas que involucra causas de lesión. Herramientas y 

equipo que sean adecuados, usados correctamente y que se 

encuentren en condiciones seguras. Los procedimientos del 

trabajo que sean conocidos, comprendidos y seguidos. En cuanto 

a condiciones seguras e inseguras se evalúan: herramientas y 

equipo, el estado de estructuras y áreas de trabajo, el ambiente y 

el orden. Con la aplicación del programa STOP, (ver cuadro N°8). 

 

 



 

83 

 

CUADRO N° 08:  APLICACIÓN DEL PROGRAMA STOP 

Fuente: Compañía  Minera Poderosa. 

 

PLANIFICAR  

 

2.- OBJETIVO 

             Definir los pasos a seguir para la aplicación de las observaciones STOP en los 

lugares de trabajo por parte de los supervisores. 

3.- ALCANCE  

             Toda la supervisión de Compañía Minera Poderosa S.A., incluyendo a las 

Empresas Contratistas Mineras y Empresa Contratista Artesanal Conexa. 

4.- PROCEDIMIENTO  

• Seguridad en el trabajo por la observación preventiva “STOP”: Es una 

metodología que se basa en la obsevacion del trabajador durante el desarrollo de 

sus actividades y la interacción con ellos, que tiene como fin reforzar el 

comportamiento seguro y la modificación del comportamiento inseguro. (Ver 

tabla N° 09). 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA STOP 

Proceso: Gestión del Sistema Integrado y Responsabilidad Social 

Sub-Proceso: Seguridad y Salud en el Trabajo 

Actividad: 
Todas 

Periodo de 

Revisión: 

Anual 

Código: SIG_SG_P_002 

Revisión: 00 
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TABLA N°: 09 Procedimiento de  Aplicación  del Programa STOP. 

PLANIFICAR 

 

5.   DESCRIPCIÓN: 

DESCRIPCIÓN  RESPONSABLE  EVIDENCIA  

5.1. PROGRAMA MENSUAL DE OBSERVACIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJO 

(STOP) 

Los Superintendentes y Jefes de área, 

elaboraran un programa mensual de 

Observación Preventiva del Trabajo (STOP), lo 

cual será registrado en el software del Sistema 

de Gestión de Seguridad, dentro de los 03 

primeros días del mes, tomando en 

consideración:   

5.1.1 IAS 

5.1.2 Labores de mayor riesgo. 

Superintendentes y Jefes de 

Área 

Formato de 

Programa Mensual 

HACER 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE EVIDENCIA 

5.2 EJECUCIÓN DE LA OBSERVACIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJO (STOP) 

Proceso de Seguridad en el Trabajo por la 

Observación Preventiva (STOP): Es una 

metodología que se basa en la observación del 

trabajador durante el desarrollo de sus 

actividades y la interacción con ellos, que tiene 

como fin reforzar el comportamiento seguro y la 

modificación del comportamiento inseguro. 

 

• STOP se basa en la aplicación de un ciclo 

denominado “ciclo de observación de la 

seguridad STOP” que consta de 5 pasos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decida:  

 

• Con base al programa de observaciones 

STOP, el observador puede saber cuando y 

donde va a realizar su observación STOP, 

ya que las buenas observaciones requieren 

planeación. 

Supervisores Lista de 

verificación para 

una observación 

STOP. 
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• Como observador debe darse el tiempo 

para cumplir cabalmente en tiempo y 

forma con el programa de observaciones 

STOP. 

• Si la observación STOP va a ser realizada 

por dos observadores se recomienda 

coordinarse antes a fin de evitar retrasos o 

incumplimientos. 

• Dé el ejemplo, utilice todo el equipo de 

protección personal requerido en el área 

que va a visitar. 

• Por medio del programa de observaciones 

STOP es posible que un supervisor 

conozca las fechas cuando se harán 

observaciones STOP en labores a su cargo, 

por lo que por ningún motivo deberá poner 

en sobre aviso a los trabajadores con el fin 

de obtener un valor elevado del IAS, esto 

se considerará una falta mayor que amerita 

la sanción correspondiente. 

 

Pare: 

 

• Al llegar a la labor donde se realizará la 

observación STOP, el observador hará alto 

total durante algunos minutos a una 

distancia donde pueda observar a los 

trabajadores sin interrumpir su trabajo, 

preguntándose a sí mismo: ¿Qué tipo de 

actividades se realizan en esa área de 

trabajo? ¿Qué riesgos podrían estar 

asociados con los trabajos? 

• Asegúrese de detenerse en un lugar libre de 

riesgos 

• Este alerta de las reacciones de los 

trabajadores al notar su presencia, ya que 

el percibir estas reacciones será útil más 

adelante. 

 

Observa: 

 

• Observe la labor aplicando la 

“Observación Total” para detectar 

condiciones de riesgo. 

• Observe detenidamente a los trabajadores 

mientras realizan su trabajo, utilice la 

“Cartilla STOP” como guía para realizar la 

observación, verificando detenidamente 

cada una de las categorías y subcategorías 

de observación. 
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• Use su mente para imaginar ¿qué pasaría 

si…?  y ¿Cómo se puede hacer la tarea con 

seguridad? 

• Detecte a los trabajadores que estén 

cometiendo actos inseguros 

 

Actúa: 

 

• Una vez que ha concluido con la 

observación, solicite amablemente a las 

personas que detecto cometiendo actos 

inseguros que detengan por unos instantes 

su trabajo para conversar, al detener los 

actos inseguros no habrá ya accidente. 

• La conversación deberá ser 

preferentemente con cada trabajador por 

separado. 

• Inicie por presentarse y mencionarle al 

trabajador que está llevando a cabo una 

observación STOP y pregunte su nombre, 

evite dirigirse a él con apodos o 

sobrenombres. 

• Recuérdele al trabajador que en una 

observación STOP no se buscan culpables 

ni se reportan nombres ya que la intensión 

sólo es prevenir accidentes. 

• Comience el dialogo con un comentario 

positivo sobre algún aspecto que el 

trabajador este realizando correctamente, 

por ejemplo, felicítelo si porta completo su 

EPP. 

• Ahora menciónele el acto inseguro 

observado, evite dar muestras de enojo o 

sorpresa, por el contrario, procure que la 

conversación sea lo más natural posible, 

enfóquese únicamente al acto inseguro 

observado, evite querer abarcar otros 

temas, recuerde que la persona está 

trabajando y no puede disponer de mucho 

de su tiempo. 

• Pregunte al trabajador las razones por las 

cuales estaba cometiendo el acto inseguro, 

procure identificar si la razón es que el 

trabajador No sabe, No quiere o No puede. 

• Ahora indague si el trabajador conoce las 

consecuencias que podría sufrir si continúa 

realizando el acto inseguro observado. 

• Finalmente solicítele al trabajador realice 

el compromiso de no volver a cometer al 

acto inseguro sea muy pertinaz en este 

punto. 
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• Agradezca el tiempo del trabajador y 

despídase con un apretón de manos. 

• Una vez concluidos los contactos retírese 

de la labor y proceda a llenar la Cartilla 

STOP preferentemente donde no sea visto 

por los trabajadores, el Anexo I de este 

procedimiento es un instructivo de llenado 

de la tarjeta STOP. 

 

Reporta: 

 

• Después de concluir la observación STOP 

y retirarse de la labor proceda a capturar 

los resultados de la observación en el 

Sistema informático STOP antes de que 

concluya su jornada de trabajo de ese día. 

• Generé el IAS para conocer el nivel de 

vulnerabilidad de la labor observada. 

• Recuerde que utilizando el sistema 

informático Ud. puede conocer el valor del 

IAS para las labores a su cargo en un 

determinado periodo de tiempo. 

 

VERIFICAR 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE EVIDENCIA 

5.3. LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN PREVENTIVA DEL 

TRABAJO 

5.3.1 Los superintendentes y Jefes de área, 

verifican el cumplimiento de su programa 

mensual de Observación Preventiva del Trabajo 

(STOP), así como los resultados de la 

información obtenida del software. 

Superintendentes y Jefes de 

área 

Reporte mensual 

de cumplimiento 

de STOP 

5.3.2 Es responsabilidad del área de Seguridad 

verificar que los supervisores de Compañía y 

Contratas realicen correctamente el proceso de 

Observación Preventiva del Trabajo (STOP) a 

través de verificaciones aleatorias en campo y 

auditorias formales. 

Área de Seguridad 

 

Reportes de 

verificación y de 

auditoria. 

ACTUAR 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE EVIDENCIA 

5.4. TOMA DE ACCIÓN ANTE INCUMPLIMIENTOS U OPORTUNIDADES 

5.4.1 Es responsabilidad de la 

Superintendencias y jefaturas de área  tomar 

acción inmediata, ante las deviaciones 

detectadas durante el análisis de la información 

Superintendentes y Jefes de 

Área 

Registro de Plan 

de acción. 
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obtenida del Software (Sistema de Gestión de 

Seguridad - IAS) con la finalidad de reforzar en 

los trabadores el comportamiento seguro. 

 

Instructivo de llenado Cartilla STOP 

 

I.- DESCRIPCIÓN: 

 

La Tarjeta de Observación STOP es una lista de verificación, la cual tiene dos funciones: 

 

3. Servir de guía para realizar las observaciones preventivas del trabajo de manera correcta y completa. 

4. Registrar los actos y condiciones inseguras que se detecten durante dicha observación. 

 

La tarjeta STOP ha sido adecuada a las operaciones de mina en PODEROSA tiene la siguiente estructura     

( Ver Cuadro 1). 
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II.- INSTRUCCIONES DE LLENADO   (parte frontal ACCIONES) 

  

5. El llenado de la Tarjeta de Observación  STOP debe realizarse en orden analizando cada Categoría de 

Observación, en el caso de no observarse ningún acto inseguro, relacionado con la Categoría de 

Observación analizada, se procede a colocar una marca en el cuadro con la leyenda “Todo es seguro” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Si al llevar acabo la observación STOP se detecta a uno o más trabajadores realizando algún acto 

inseguro, correspondiente a una Categoría de Observación determinada, se coloca en la columna de la 

izquierda el número de trabajadores detectados,  y en la columna de la derecha el número de 

trabajadores que no cometían ese acto inseguro,  la suma de los números debe ser igual al número de 

trabajadores observados. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               La suma es 3 

 

 

 

                                                                               La suma es 3 

                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

Para una labor donde se observan  

3 trabajadores, se detectaron estos 

actos  

Inseguros: 
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a) No es necesario llenar todos los espacios, sólo se utilizarán aquellos que apliquen 

de acuerdo a los actos inseguros observados, el resto deberá dejarse en blanco. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Las categorías de observación cuentan con espacios destinados a escribir algún 

acto inseguro que no se encuentre en las Subcategorías de observación, o bien 

puede utilizarse para escribir alguna nota que el observador considere necesaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) No es necesario llenar todos los espacios, sólo se utilizaran aquellos que 

apliquen de acuerdo a los actos inseguros observados,  el resto deberá 

dejarse en blanco. 

Categoría de observación 
bien llenada, sólo se 
observaron dos actos 
inseguros 

Categoría de observación 
mal llenada, sólo se 
observaron dos actos 
inseguros 
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III.- INSTRUCCIONES DE LLENADO (Parte posterior CONDICIONES) 

 

a) También el llenado de la Tarjeta de Observación  STOP para condiciones  debe 

realizarse en orden, analizando cada Categoría de Observación, en el caso de no 

observarse ninguna condición insegura, relacionada  con la Categoría de 

Observación analizada, se procede a colocar una marca en el cuadro con la leyenda 

“Todo es seguro” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) En la columna de la izquierda se coloca el número de condiciones inseguras 

observadas correspondientes a la Subcategoría de observación, no es necesario 

colocar algún número en la columna de la derecha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS ACCIONES: 

 

a) Reacciones de las personas: 

Esta categoría de observación se refiere a la manera en que los trabajadores 

reaccionan al sentirse observados, es decir algunas ocasiones el trabajador 

deliberadamente comete algún acto inseguro el cual corrige o intenta corregir al 

momento de saberse observado, este tipo de actos inseguros se conocen como 

“Actos inseguros evaporativos” ya que sólo se cuenta con unos segundos para 

detectarlos. 

• Ajustan el Equipo de Protección Personal:  

Ejem. El trabajador se coloca el EPP que no estaba utilizando, o bien se lo 

coloca correctamente. 

• Cambian de Posición 

CATEGORIA DE OBSERVACIÓN 

BIEN LLENADA, SÓLO SE 

OBSERVARON DOS ACTOS 

INSEGUROS 

 

CATEGORIA DE OBSERVACIÓN 

MAL LLENADA, SÓLO SE 

OBSERVARON DOS ACTOS 

INSEGUROS 
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Ejem. El trabajador se coloca en otro lugar de la labor, ya que donde estaba 

se exponía a algún riesgo. 

• Reacomodan y/o corrigen su trabajo: 

Ejem. El trabajador cambia su forma de estar realizando el trabajo, o bien 

trata de corregir u ordenar su lugar de trabajo. 

• Dejan de trabajar o cambian de tarea: 

Ejem. El trabajador suspende lo que estaba haciendo y/o se pone a realizar 

otra tarea. 

• Colocan Bloqueos de Energía: 

Ejem. El trabajador coloca el candado que debe bloquear la energía, o algún 

aditamento que sabe debe estar instalado para bloquear el paso de algún 

tipo de energía. 

• Colocan Cintas de Protección.: 

Ejem. El trabajador coloca la cinta amarilla o roja de precaución, o bien los 

conos necesarios para señalizar que su área de trabajo es de riesgo. 

 

b) Posiciones de las Personas: 

Se refiere a las posiciones físicas que puedan poner a las personas en riesgo de 

lesión. 

• Golpear contra o ser golpeado por objetos: 

Ejem. El trabajador se expone a ser golpeado por un objeto o bien a 

impactarse contra algún objeto en el lugar de trabajo. 

• Quedar atrapado sobre, entre o dentro de objetos: 

Ejem. El trabajador puede quedar atrapado con o sin lesión entre objetos o 

bien cuando trabaja en un lugar donde puede bloquearse el acceso y quedar 

atrapado. 

• Caídas (mismo o distinto nivel): 

Ejem. Por su ubicación en la labor el trabajador puede sufrir una caída al 

mismo nivel (resbalones y tropezones) o a distinto nivel (trabajos en altura). 

• Contacto con temperaturas extremas: 

Ejem. No hay una barrera física entre el trabajador y una condición de 

temperatura extrema (fría o caliente) por lo que el trabajador  puede 

exponerse a tener contacto. 

• Inhalación, absorción o ingestión de una substancia peligrosa: 

Ejem. El trabajador se está exponiendo a una substancia peligrosa en la 

labor lo que le puede ocasionar un daño a la salud. 

• Movimientos repetitivos: 

Ejem. La tarea que realiza el trabajador incluye movimientos repetitivos sin 

el análisis de efectos a la salud correspondiente, lo que pudiera ocasionarle 

problemas musculo-esqueléticos. 

• Sobre tensión, sobrecarga, sobreesfuerzo 

Ejem. El trabajador aplica fuerza excesiva a la realización de una tarea o 

bien lenta o carga demasiado peso. 

 

c) Equipo de Protección Personal (Revisión de la cabeza a los pies) 

• Cabeza: 
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Ejem. El Trabajador no utiliza el protector (casco) o este se encuentra en 

mal estado. 

• Ojos y cara: 

Ejem. El trabajador no utiliza los lentes de seguridad y/o careta facial (en su 

caso), estos se encuentran en mal estado 

• Oídos: 

Ejem. El trabajador no utiliza la protección auditiva en áreas donde su uso 

es obligatorio, o esta se encuentra en mal estado. 

• Nariz y boca: 

Ejem. El trabajador no utiliza su respirador en áreas donde su uso es 

obligatorio, o este se encuentra en mal estado. 

• Brazos: 

Ejem. El trabajador no utiliza manga larga, o mangas de cuero para trabajos 

en caliente. 

• Manos: 

Ejem. El trabajador no utiliza los guantes o bien no utiliza los guantes 

apropiados para la tarea o estos se encuentran en mal estado. 

• Tronco: 

Ejem. El trabajador no utiliza la camisola que es parte de su uniforme para 

trabajar o esta se encuentra en mal estado. 

• Piernas: 

Ejem. El trabajador no utiliza el pantalón de manga larga que es parte de su 

uniforme o este se encuentra en mal estado. 

• Pies: 

Ejem. El trabajador no utiliza los zapatos o botas de seguridad con punta de 

protección o están en mal estado. 

 

d) Herramientas y Equipo: 

• Apropiado para el trabajo 

Las herramientas o equipos utilizados por el trabajador no son los 

establecidos en los PETS. 

• Usados Correctamente: 

El trabajador no utiliza las herramientas y equipos de la manera correcta. 

• Usados en condiciones de trabajo seguras 

Las herramientas y equipos utilizados por el trabajador no se encuentran en 

condiciones óptimas de funcionamiento. 

 

e) Procedimientos: 

• Están disponibles: 

Los PETS no  están disponibles en el lugar de trabajo y/o no son los 

correspondientes a la actividad que se realiza. 

• Son de Calidad: 

Los PETS están desactualizados y los trabajadores no los entienden de 

manera clara. 

• Están comunicados: 

El trabajador no ha sido entrenado en los PETS. 
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f) COLPA (estándar) 

• Es conocido: 

El trabajador no tiene conocimiento de lo que es el COLPA 

• Es comprendido: 

El trabajador conoce lo que es COLPA, pero no lo ha entendido en su 

totalidad. 

• Se cumple: 

El trabajador no aplica el estándar COLPA en su lugar de trabajo. 

 

V.- DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS CONDICIONES 

 

a) Herramientas y Equipo (Están y/o son): 

• Disponibles y en la cantidad necesaria 

            Las herramientas y equipos necesarios no se encuentran   

            disponibles para el trabajador o se encuentran sólo de manera    

            parcial. 

• Las adecuadas para el trabajo: 

• Las herramientas y equipos con que cuenta el trabajador no son las que 

establecen los PETS para el trabajo. 

• En buenas condiciones: 

• Las herramientas y equipos con los que cuenta el trabajador no están en 

condiciones óptimas de uso. 

 

b) Áreas de trabajo (Están): 

• Adecuadas para el trabajo: 

El área donde se realiza la tarea no es la apropiada para ese trabajo. 

• En condiciones seguras: 

El área de trabajo no proporciona las condiciones de seguridad necesarias 

para llevar acabo la tarea. 

 

c) Ambiente de Trabajo (Está): 

• Ventilado: 

El lugar de trabajo no está ventilado adecuadamente 

• Desatado: 

El lugar de trabajo no ha sido desatado o bien no se realizó el desatado 

adecuadamente. 

• Sostenido: 

El lugar de trabajo no ha sido sostenido, está incompleto o bien instalado de 

manera incorrecta. 

 

 

• En condiciones ambientales seguras. 

El trabajo realizado daña el medio ambiente, o bien el lugar de trabajo es 

insalubre. 

 

d) COLPA (El área del trabajo está:) 

• Clasificada: 
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Las herramientas, equipos y materiales que no se están utilizando no se 

encuentran en el área de trabajo bien clasificados. 

• Ordenada: 

Las herramientas, equipos y materiales que no se están utilizando no se 

encuentran en el área de trabajo bien ordenadas. 

• Limpia: 

El área de trabajo no se encuentra debidamente limpia. 

 

VI.- DESCRIPCIÓN DE OTROS CONCEPTOS. 

 

• Acciones Seguras Observadas: 

Es un espacio donde el observador puede escribir las acciones seguras de 

los trabajadores que le permitieron otorgarles una felicitación. 

• Actos Inseguros Observados: 

Es un espacio donde el observador puede escribir los actos inseguros 

observados más relevantes. 

• Nombre del Observador: 

Nombre de la persona que realiza la observación de acuerdo con el 

programa de observaciones STOP del área o departamento 

• Fecha de la observación: 

Es la fecha en la cual se llevó acabo la observación STOP 

• Lugar observado (Zona, Labor) 

Es la descripción de la ubicación del lugar donde se realizó la observación 

STOP. 

• Proceso observado: (Dpto. actividad) 

Es el nombre del proceso o actividad que realizaban los trabajadores 

observados. 

• Razón Social: 

Es la Razón Social de la Contrata a la que pertenecen los trabajadores 

observados. 

• Turno: 

Se refiere al turno laboral durante el cual fue realizada la observación 

STOP. 

• Tiempo dedicado a la observación: 

Es la duración de la observación desde que se inició con la observación 

hasta que el observador se retira del área después de aplicar el Ciclo STOP 

completo. 

• Número de personas contactadas: 

Es la cantidad de trabajadores a los cuales se les detecto que realizaban 

algún acto inseguro y se llevó a cabo el dialogo como lo indica la 

metodología STOP. 

• Número de personas observadas: 
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Elaboración Revisión Aprobación Aprobación Fecha 

Víctor Flores 

Sánchez 

Lorgio del 

Castillo 

Alejandro 

Tarazona Jimenez 

Daniel Torres 

Espinoza 
20.09.19 

Es la cantidad de trabajadores observados y que se encontraban presentes en 

la labor incluyendo los que cometían actos inseguros y los que no. 

 

Fuente: Compañía Minera Poderosa S.A 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Descripción de la realidad problema 

La caída de rocas constituye uno de los mayores riesgos en el minado subterráneo, 

de todos los accidentes fatales que ocurren en las minas subterráneas el 40% son 

causados por el desprendimiento de rocas. 

La conducta humana es un factor importante y significativo en la causalidad de los 

incidentes y accidentes de trabajo; si bien no el único factor, de acuerdo a las 

estadísticas se demuestra que el comportamiento impacta tanto en los accidentes 

laborales y ambientales en más de un 90%. 

Haciendo un resumen de los cuadros estadísticos de seguridad de los últimos 3 meses 

(último trimestre) del 2019, se llega a la conclusión que el número de incidentes y 

accidentes es alto, es necesario hacer un plan de mejoramiento de la seguridad basado 

en el comportamiento de los colaboradores para reducir incidentes y accidentes. Para 

el año 2020. (ver Formatos 1,2, 3 y 4).  
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Formato: N°1 

 

 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES SETIEMBRE DEL 2019,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 265 196 461 2 20 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 30 74958 670437 0.0 0.0 0.0 44.7 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 13 130 143 3 34 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 27 22568 196936 0.0 5.1 0.0 137.1 0.0 0.7

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 16 198 214 5 45 0 0 0 2 0 0 0 1 0 1 0 0 8 29520 266842 0.0 3.7 0.0 30.0 0.0 0.1

ECM: L.H.D. S.A. 2 15 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2392 15552 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 8 37 45 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6728 68195 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 5 38 43 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 13 6888 61413 0.0 16.3 0.0 211.7 0.0 3.4

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 2 10 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2818 27821 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   4 39 43 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8301 73565 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       9 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1945 17355 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14767 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 13 3 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2432 22148 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 15 52 67 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10296 89968 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 8 107 115 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16120 194084 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       7 38 45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7088 73974 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 2 11 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1976 23540 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 26 29 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4592 48414 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 25 28 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4869 47043 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 3 18 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3780 41208 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1104 14192 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 1 10 11 0 0
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 1576
14837 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1633 13274 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 7 25 32 0 1
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 4652
17412 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 2 11 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1848 21470 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 9 21 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4800 41776 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 7 40 47 1 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7587 59641 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 4 30 34 1 6 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5976 55476 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 6 15 21 1 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3393 28817 0.0 34.7 0.0 520.5 0.0 18.1

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 3 19 22 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3843 39476 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 2 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 567 4932 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MASTER DRILLING PERU S.A.C. 3 15 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3522 9764 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: REMICSA DRILLING SA 6 16 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3735 3735 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: 5A & C 0 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 800 800 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 430 1,169 1,599 15 144 0 0 0 6 0 0 0 4 0 4 0 0 93 252307 2278864 0.0 1.76 0.0 40.81 0.0 0.07

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES
 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS

HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MESMES ACUM. MES ACUM. INCAP. MORTAL ACUM.ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MESTOTAL

ACUMULADO
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Formato: N° 2 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES OCTUBRE DEL 2019,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 259 200 459 1 21 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 30 75637 746074 0.0 0.0 0.0 40.2 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 13 130 143 3 37 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 27 23456 220392 0.0 4.5 0.0 122.5 0.0 0.6

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 15 191 206 3 48 0 0 1 3 0 0 0 1 0 1 0 0 8 31024 297866 0.0 3.4 0.0 26.9 0.0 0.1

ECM: L.H.D. S.A. 3 13 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2560 18112 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 8 38 46 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7048 75243 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 5 38 43 1 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 13 6525 67938 0.0 14.7 0.0 191.4 0.0 2.8

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 2 10 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2797 30618 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   3 40 43 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7907 81472 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       9 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1827 19182 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14767 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 3 13 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2608 24756 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 15 54 69 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10728 100696 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 9 104 113 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 25092 219176 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       6 38 44 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7701 81675 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 2 11 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1976 25516 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 26 29 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6380 54794 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 26 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5391 52434 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 2 18 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4695 45903 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1232 15424 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 1 7 8 0 0
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 1312
16149 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1790 15064 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 6 24 30 0 1
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 5216
22628 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 2 12 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2344 23814 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 9 21 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4920 46696 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 7 41 48 3 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8073 67714 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 4 33 37 1 7 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6408 61884 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 6 14 20 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3609 32426 0.0 30.8 0.0 462.6 0.0 14.3

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 3 18 21 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4248 43724 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 486 5418 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MASTER DRILLING PERU S.A.C. 3 14 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3611 13375 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: REMICSA DRILLING SA 6 16 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3771 7506 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: 5A & C 0 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1066 1866 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 410 1,173 1,583 13 157 0 0 1 7 0 0 0 4 0 4 0 0 93 271438 2550302 0.0 1.57 0.0 36.47 0.0 0.06

 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES

ACUM. MES ACUM. INCAP. MORTAL TOTALEMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM.
ACUMULADO

MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MES ACUM.
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Formato: N° 3 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES NOVIEMBRE DEL 2019,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 255 192 447 0 21 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 30 74027 820101 0.0 0.0 0.0 36.6 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 13 143 156 4 41 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 27 23608 244000 0.0 4.1 0.0 110.7 0.0 0.5

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 16 192 208 3 51 0 0 0 3 0 0 0 1 0 1 0 0 8 30704 328570 0.0 3.0 0.0 24.3 0.0 0.1

ECM: L.H.D. S.A. 3 13 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2608 20720 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 8 38 46 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6872 82115 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 5 38 43 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 13 6495 74433 0.0 13.4 0.0 174.7 0.0 2.3

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30618 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   3 44 47 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7356 88828 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       9 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1214 20396 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14767 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 13 3 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2560 27316 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 15 52 67 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10544 111240 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 4 108 112 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15928 235104 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       6 38 44 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7797 89472 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 6 34 40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5704 31220 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 28 31 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4592 59386 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 26 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5193 57627 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 2 18 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4611 50514 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 7 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1312 16736 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 1 7 8 0 0
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 1240
17389 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 10 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1889 16953 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 6 24 30 0 1
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 3416
26044 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 3 31 34 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5192 29006 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 9 21 30 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4584 51280 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 6 42 48 2 23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7704 75418 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 4 29 33 1 8 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5742 67626 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 6 14 20 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3474 35900 0.0 27.9 0.0 417.8 0.0 11.6

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 3 18 21 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3789 47513 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 144 5562 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MASTER DRILLING PERU S.A.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13375 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

ECM: REMICSA DRILLING SA 9 30 39 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6687 14193 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: 5A & C 0 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1070 2936 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: PANASERVICE 2 16 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3920 3920 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 416 1,221 1,637 11 168 0 0 1 8 0 0 0 4 0 4 0 0 93 259976 2810278 0.0 1.42 0.0 33.09 0.0 0.05

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES
 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS

HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MESMES ACUM. MES ACUM. INCAP. MORTAL ACUM.ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MESTOTAL

ACUMULADO
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Formato: N° 4 

 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES DICIEMBRE DEL 2019,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 254 192 446 7 28 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 30 74790 894891 0.0 0.0 0.0 33.5 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 15 146 161 5 46 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 27 26152 270152 0.0 3.7 0.0 99.9 0.0 0.4

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 16 189 205 4 55 0 0 0 3 1 0 1 2 0 2 20 0 28 30032 358602 33.3 5.6 666.0 78.1 22.2 0.4

ECM: L.H.D. S.A. 3 13 16 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2560 23280 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 8 38 46 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8266 90381 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 5 37 42 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 13 6463 80896 0.0 12.4 0.0 160.7 0.0 2.0

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30618 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   3 46 49 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9026 97854 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       5 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1122 21518 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14767 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 13 3 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2488 29804 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 15 55 70 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10960 122200 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 6 105 111 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 24004 259108 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       7 38 45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7632 97104 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 6 35 41 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5968 37188 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 26 29 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6206 65592 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 25 28 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5067 62694 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 2 18 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4734 55248 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1240 17976 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 1 6 7 0 0
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 1088
18477 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1863 18816 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 0 0 0 0 1
0

0 0 0 0 0
0 0 0

0
0

0 0 0
26044 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 3 33 36 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5352 34358 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 10 22 32 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4349 55629 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 5 44 49 1 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6975 82393 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 4 36 40 2 10 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6939 74565 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 6 14 20 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3141 39041 0.0 25.6 0.0 384.2 0.0 9.8

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 1 17 18 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3345 50858 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 135 5697 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MASTER DRILLING PERU S.A.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13375 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

ECM: REMICSA DRILLING SA 9 29 38 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5571 19764 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: 5A & C 0 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1026 3962 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: PANASERVICE 1 15 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3100 7020 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 407 1,204 1,611 21 189 0 0 0 8 1 0 1 5 0 5 20 0 113 269594 3079872 3.71 1.62 74.19 36.69 0.28 0.06

 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES

ACUM. MES ACUM. INCAP. MORTAL TOTALEMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM.
ACUMULADO

MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MES ACUM.
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Como se puede apreciar según el análisis de estos 3 últimos meses del año 2019 

se ha tenido un promedio de 15 Incidentes en total, 0 Accidentes Leves, 0 

Accidentes Incapacitantes y 0 Mortales. 

Con el plan de mejoramiento en el comportamiento de los colaboradores se 

logra reducir los accidentes. 

 

INDICADORES DE GESTION SST AÑO 2019 - 2020 ECM J&S 

 

ESTADISTICA AÑO 2019 AÑO 2020         

ACUMULADO ENERO FEBRERO MARZO 

Nº TRABAJADORES 161 136 150 160 

Nº ACCIDENTES INCAPACITANTES 1 0 0 0 

Nº ACCIDENTES MORTALES 0 0 0 0 

Nº ACCIDENTES LEVES 1 0 0 0 

DIAS PERDIDOS 27 0 0 6 

HORAS HOMBRE TRABAJADAS 270152 23448 25144 28656 

INDICE DE FRECUENCIA 3.7 0.0 0.0 12.9 

INDICE DE SEVERIDAD 99.9 0.0 0.0 117 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD 0.4 0.0 0.0 1.5 

Fuente: Elaboración propia. 

La seguridad y salud en el trabajo tiene como política la prevención de todo 

tipo de lesiones, enfermedades e incidentes relacionados con el trabajo, 

identificando y eliminando en la medida de los posibles peligros; evaluando 

y controlando los riesgos en nuestros procesos. 

• Promover la participación y consulta de los trabajadores para mantener 

instalaciones y labores bajo condiciones de trabajo seguras y saludables. 

• Se debe de implementar anualmente un sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el Comportamiento para reducir incidentes laborales en la 

Unidad Minera Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A. año 2020. Para 

cumplir las metas propuestas de tener índices de frecuencia, severidad y 

accidentabilidad bajos. 
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3.1.1. Identificación y selección del problema 

En la Compañía Minera Poderosa S.A. En el año 2019 se tuvo 

demasiado incidentes y accidentes laborales en la Unidad Minera 

Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A. De la contrata “J&S 

CONTRATISTAS GENERALES” tal como demuestran las estadísticas 

de seguridad (FORMATO ANEXO 28), Gran parte de ellos fueron 

causados por el factor humano. 

3.1.2. Formulación del Problema 

3.1.2.1. Formulación del problema General 

¿Cómo el plan de mejoramiento en el comportamiento 

reducirá incidentes laborales en la Compañía Minera Poderosa 

S.A. el año 2020? 

3.1.2.2. Problemas específicos 

1. ¿Implementando una gestión del comportamiento 

basado en la seguridad, a Trávez de las capacitaciones 

que permitan generar las condiciones psicológicas, el 

conocimiento y la motivación de nuestros trabajadores 

de la Unidad Minera Consuelo de la contrata “J&S 

CONTRATISTAS GENERALES” S.R.L.- 2020?  

2. ¿Cómo implantar el plan de mejoramiento en el 

comportamiento para reducir incidentes laborales en la 

Unidad Minera Consuelo de la contrata “J&S 

CONTRATISTAS GENERALES” S.R.L. - 2020?  
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3. ¿Cómo influye el comportamiento filosófico y 

psicológico en seguridad basada en el comportamiento 

humano? 

3.1.3. Objetivos de la investigación 

3.1.3.1. Objetivo General 

Diseñar el plan de mejoramiento en el comportamiento para 

reducir incidentes laborales en la Compañía Minera Poderosa 

S.A. en el año 2020. 

3.1.3.2. Objetivos Específicos 

1. Implantar el plan de mejoramiento en el comportamiento 

para reducir incidentes laborales en la Contrata J&S 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. Unidad 

Minera Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A. 

– 2020.  

2. Establecer el proceso de implementación y ejecución de 

la metodología “Seguridad en el trabajo por la 

observación Preventiva” denominado STOP en todas las 

instalaciones de PODEROSA, de manera que sea 

llevado a cabo en forma correcta, consistente y segura 

por toda la línea de mando de la empresa y sus 

contratistas. 

3. Establecer la tendencia de los comportamientos seguros 

e inseguros de la muestra de estudio. 
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4. Motivar al personal a tomar acciones adecuadas para la 

reducción de incidentes en el lugar de trabajo. 

5. Comparar las estadísticas de gestión del programa de 

seguridad basado en el comportamiento con las 

estadísticas de seguridad. 

3.1.4. Justificación 

Se justifica porque con el plan de mejoramiento en el comportamiento 

para reducir incidentes laborales en la Compañía Minera Poderosa S.A. – 

2020, si se logra  reducir incidentes laborales en la Unidad Minera 

Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A. el año 2020 y se cumple 

con la legislación en materia de seguridad, además el modelo de gestión 

de la Seguridad y Salud Ocupacional basado en el Comportamiento busca 

el bienestar de los trabajadores y lograr su compromiso e involucramiento 

en temas de seguridad. 

3.1.5. Importancia 

Es importante porque para que una empresa minera cumpla con sus 

objetivos y metas trazadas, debe contar con un buen sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional y el beneficiara a la Compañía y a los 

trabajadores, controlando y reduciendo los peligros y riesgos de la mina. 

3.1.6. Limitaciones 

Acceso a la información fue restringida por lo que el tesista propone 

este plan de mejoramiento en el comportamiento solo para los trabajadores 

de la unidad minera consuelo de la contrata “J&S CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L” 
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3.1.7. Delimitación de la Investigación 

Es aplicación obligatoria de las Gerencias, Superintendencias y 

Jefaturas de Área, asumen la responsabilidad y dirección del mismo como 

parte de sus actividades. 

3.1.8. Alcances 

La tesis tiene como aplicación a toda la Unidad Minera Consuelo de la 

Compañía Minera Poderosa S.A. También servirá como una contribución 

académica para futuros ingenieros de minas que trabajan en la elaboración 

de un plan de mejora continúa basado en el comportamiento de los 

colaboradores. 

• Alcanzar las metas trimestrales. 

• Revisiones específicas, sacar planes específicos de acción 

orientados a la mejora continua. 

3.2. Hipótesis 

3.2.1. Hipótesis General 

Mediante la evaluación de los comportamientos seguros de riesgo se 

disminuirá la ocurrencia de incidentes laborales, basadas en la observación 

de las conductas seguras en el lugar de trabajo y cuya finalidad es reforzar 

y mejorar el desempeño o comportamiento seguro. 

3.2.2. Hipótesis específicas 

1. Se implantará el plan de mejoramiento en el comportamiento para 

reducir incidentes laborales en Unidad Minera consuelo de la 

Compañía Minera Poderosa S.A. – 2020.  
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2. Prevenir la ocurrencia de incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales, promoviendo una cultura de prevención de riesgos 

laborales en nuestra actividad minera subterránea y la mejora 

continua de nuestros productos y servicios. 

3. Promover, proteger y mantener el más alto grado de bienestar físico 

y mental de nuestros trabajadores mineros, y evitar el deterioro de 

la salud causada por las condiciones de su trabajo.  

3.3. Variables 

Variable Independiente (x): 

Plan de mejoramiento en el comportamiento. 

El plan de mejora consiste en aplicar un conjunto de medidas de prevención y 

observación preventiva del trabajo -STOP, En todas las instalaciones de poderosa 

de manera que sea llevado a cabo en forma correcta, consistente y segura por toda 

la línea de mando de la empresa y contratistas. el detalle de este plan de mejora se 

encuentra en el anexo 01 

Variable dependiente (y): 

 Reducir Incidentes laborales en la Unidad Minera Consuelo de la Compañía 

Minera Poderosa S.A. año 2020.  

3.3.1. Operacionalización de las variables 

Tabla N° 5:  Operacionalización de variables. 
 

Nombre de la 

variable 
Dimensiones Indicadores 

Plan de mejoramiento 

en el comportamiento. 

▪ Aprovechamiento de 

los recursos humanos 

▪ Aprovechamiento de 

los recursos 

Financieros 

▪ Aprovechamiento del 

nivel cultural del 

personal 

▪ Resumen del cuadro Estadístico 

(anexo28) 

▪ Análisis de Riesgos 

▪ Uso de herramientas de gestión para 

la Identificación de Peligros 

▪ Información de peligros de labores a 

los trabajadores 

▪ Participación de trabajadores en la 

identificación de los peligros 

Reducir incidentes 

laborales en la 

Compañía Minera 

Poderosa S.A. año 

2020. 

▪ Conocimiento del 

sistema de gestión de 

seguridad y salud en 

el trabajo 

▪ Inclusión del 

trabajador al Proceso 

▪ Mejora del desempeño de los 

procesos 

▪  Simplificación de la administración 

y la gestión de la documentación. 
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de Gestión de la 

Seguridad Basada en 

el Comportamiento 

▪ Reducción de 

incidentes 

eliminando 

condiciones o Actos 

Subestándares. 

▪ Integración de los documentos y 

actividades que antes se manejaban 

por separado 

▪ Ahorro de esfuerzos y tiempo,  

▪ Aplicación más eficiente 

▪ Menos personal que maneja los 

programas de salud ocupacional, 

seguridad y de medio ambiente.  

▪ Implementación de programas de 

gestión que contribuyen en mejorar 

la eficiencia y reducir costos. 

Fuente: Joshua Jesús Tinoco Melo, 2018. 

3.4. Diseño de la investigación. 

3.4.1. Tipo de investigación 

Es el método científico es aplicada por que consiste en el análisis e 

interpretación de los datos que han sido reunidos con un propósito 

definido. Por lo tanto, la presente investigación utiliza el tipo de 

investigación Aplicada. 

3.4.2. Nivel de la investigación 

El nivel será de investigación descriptiva, Porque: 

El nivel en que se encuentra la investigación es el descriptivo y 

correlacional, tal como nos advierte Arias, (2006) que en este nivel se 

determina el grado de relación existente entre dos o más variables, en la 

que primero se miden las variables a través de los indicadores y luego se 

hace efectiva la prueba estadística con la prueba de hipótesis, se estima la 

correlación, y finalmente se determina la causalidad de la variable 

independiente sobre la variable dependiente. 

▪ Su bajo costo 
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▪ Consistió estudiar en un momento determinado a distintos grupos de 

trabajadores de edades diferentes. 

▪ El estudio se realizó mediante encuestas y censos. 

3.4.3. Diseño de investigación 

La investigación es no experimental transversal. Porque: 

El diseño a utilizarse, será el descriptivo – correlacional, de acuerdo con Baptista, 

Fernández, & Hernández (2010), que se representa bajo la siguiente figura (ver Fig: 7). 

Figura Nº 7: 

  

X 

 

 

 

  

                     M 

 

 

 

 

 

 

Y 
                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Dónde:  

M: Muestra de la investigación (130 colaboradores)  

X: Evaluación de los comportamientos seguros y de riesgo  

Y: Accidentes de trabajo  

𝑶𝒙: Observación  

r: Relación 
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3.4.4. Método 

▪ Recolecta datos en un solo momento, en un tiempo único. Su propósito 

es describir variables, y analizar su incidencia e interpretación en un 

momento dado.  

▪ Su bajo costo. 

▪ Consistió en estudiar en un momento determinado a distintos grupos de 

trabajadores de edades diferentes. 

▪ El estudio se realizó mediante encuestas y censos. 

3.4.5. Población y muestra 

Población. 

Está compuesta por todos los colaboradores de la Compañía Minera 

Poderosa S.A.  

Muestra. 

La muestra tomada fue de dos guardias completas de la contrata J&S 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, que laboran en la Unidad Minera 

Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A.  

 A)    Método de muestreo 

La muestra que se usará para cada mes de estudio será de acuerdo al número 

de trabajadores directos que presentaron tarjetas de observación durante el mes, al 

ser un programa complementario al Sistema de Gestión en SSO no es de carácter 

obligatorio su presentación mensual, por lo cual no se tendrá la presentación de 

tarjetas de observación (STOP) en su totalidad por toda la población. 

 Diseño Estadístico de Formula de muestreo   
 

Donde:  

Z: Valor para una distribución normal, a un nivel de confianza de 95%, con 5% de 

significancia = 1.96  

p: proporción de la media = 0.50  
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q: proporción restante de la media (𝟏−𝒑) =0.50  

e: margen de error = 0.05 o 5%  

N: 130 colaboradores 

 𝒏=97 𝒄𝒐𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 

B. Tipo de Muestreo  

No Probabilístico de Conveniencia, debido a que el muestreo por conveniencia es una 

técnica de muestreo no probabilístico y no aleatorio utilizada para crear muestras de 

acuerdo a la facilidad de acceso, la disponibilidad de las personas de formar parte de la 

muestra, en un intervalo de tiempo dado o cualquier otra especificación práctica de un 

elemento particular.  

C. Tamaño Muestral  

El tamaño de muestra será dado para cada mes por las razones ya mencionadas. (ver 

tabla 6 ) 

Tabla N° 6: Muestra de estudio para el periodo de Julio a Diciembre del 2019 

ITEM JUL AGO SET OCT NOV DIC 

Trabajadores que presentaron tarjeta 

de observación STOP 

410 380 375 340 360 290 

Muestra (Total) 410 380 375 340 360 290 

Fuente: Elaboración propia. 

3.4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En la elaboración del presente trabajo de tesis se ha seguido dos etapas 

consistentes en: 

Trabajo de campo: Consistente en recoger la información y registro de la línea 

de base para ver los parámetros iniciales para la elaboración del IPERC. 

Técnicas: 
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▪ Método de expertos. - Esto consistió en identificar previamente a 

los candidatos, posteriormente se seleccionó el equipo idóneo de 

acuerdo al método de coeficientes, además se realizó un 

entrenamiento previo en base al tema de estudio. 

▪ Naresh K. Malhotra (2008. p. 193), Las encuestas son un método 

de investigación y recopilación de datos utilizadas para obtener 

información de personas sobre diversos temas. Las encuestas 

tienen una variedad de propósitos y se pueden llevar a cabo de 

muchas maneras dependiendo de la metodología elegida y los 

objetivos que se deseen alcanzar. Los datos suelen obtenerse 

mediante el uso de procedimientos estandarizados, esto con la 

finalidad de que cada persona encuestada responda las preguntas 

en una igualdad de condiciones para evitar opiniones sesgadas que 

pudieran influir en el resultado de la investigación o estudio. Una 

encuesta implica solicitar a las personas información a través de un 

cuestionario, este puede distribuirse en papel, aunque con la 

llegada de nuevas tecnologías es más común distribuirlas 

utilizando medios digitales como redes sociales, correo 

electrónico, códigos QR o URLs. 

▪ Aplicación del programa STOP.-  Es una metodología que se 

basa en la observación del trabajador durante el desarrollo de sus 

actividades y la interacción con ellos. 

▪ Observación Directa. - La mayor parte de la investigación se 

realizó en campo, por lo que los resultados obtenidos, son de plena 

confianza. 



 

113 

 

▪ Se hizo uso de cuestionarios y/o encuestas. 

Instrumentos: 

Los instrumentos de recolección de datos utilizados son: 

▪ Investigación de Accidentes (Ver formato -Análisis de accidentes) 
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▪ Identificación de peligros (IPERC). 
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▪ Procedimiento Escrito de Trabajo (PETAR). 
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▪ Observación Preventiva Individual (OPI). 
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▪ CHECK LIST (Lista de verificación de la labor). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

COT CALIDAD OPERATIVO Y TÉCNICO 

RC RELACIONES COMUNITARIAS 

MA MEDIO AMBIENTE 

SSO SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

RH RECURSOS HUMANOS 

 PROGRAMACIÓN 2019 

N° TEMA ÁREA CURSOS TIPO POSIBLE INSTRUCTOR PROVEEDOR DIRIGIDO A OCT NOV. DIC 

1 SSO ECM “J&S” Transporte de material con locomotora INTERNA Jefe del área y/o Responsable     

2 MA ECM “J&S” Aspectos e Impactos Ambientales Signiticativos. INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal     

3 SSO ECM “J&S” Riesgos Eléctricos INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

4 RH ECM “J&S” El alcohol  y sus consecuencias INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

5 SSO ECM “J&S” Manipuleo de herramientas INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

6 MA ECM “J&S” Clasificación de residuos sólidos INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

7 SSO ECM “J&S” Trabajos en Tolvas INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

8 RH ECM “J&S” Reglamento Interno de Tránsito INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

9 SSO ECM “J&S” Tránsito en Interior Mina INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

10 RC ECM “J&S” Problemas Socioculturales INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

11 RH ECM “J&S” Empatía  y asertividad INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

12 MA ECM “J&S” Hojas MSDS/HSDM INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

13 SO ECM “J&S CONTRATISTAS 
GENERALES”  

Rotura de bancos sobre parrillas INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

14 S ECM “J&S CONTRATISTAS 

GENERALES” 

Trabajos en Caliente INTERNA Jefe del área y/o Responsable Todo el Personal    

 Capacitaciones Programadas por el Plan. 
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Para el tratamiento de los datos se emplea las técnicas estadísticas 

apoyados con el software Microsoft Office por medio de los programas 

Microsoft Word y Excel). 

 

3.4.7. Forma de tratamiento de datos (Trabajo en gabinete). 

Política de Seguridad y Salud Ocupacional
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Descripción de la realidad y procesamiento de datos 

La implementación del plan de mejoramiento basado en el Comportamiento, 

se basa en el desarrollo de observaciones a los trabajadores en el cumplimiento las 

actividades de seguridad y de salud ocupacional con la finalidad de eliminar los 

actos subestándares que son la mayor causa de los accidentes en la minería 

subterránea. 

El plan de mejoramiento de la seguridad basado en el comportamiento tiene 

por finalidad de cambiar hábitos negativos de trabajo, en el recurso humano 

convirtiendo en elementos proactivos que producen más y cumpliendo los 

estándares de seguridad y salud ocupacional. 

El presente plan de mejoramiento basado en el Comportamiento, lo he 

elaborado en concordancia con la Ley Nº  29783 Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (incluido su reglamento), Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional 

en Minería – Decreto Supremo 024-2016-EM, normativas legales locales 
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aplicables en materia seguridad y salud ocupacional y Directrices Corporativas 

descritas en sus manuales de gestión, siendo su principal lineamiento estratégico 

Incrementar la cultura preventiva en Seguridad y Salud en cada uno de nuestros 

colaboradores. 

En la unidad minera Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A. tiene 

establecido para el presente año un conjunto de principios, propósitos y 

compromisos para brindar una adecuada estrategia de administración de la 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el Comportamiento en todas sus áreas 

a través de un planeamiento, organización, dirección, ejecución y control de las 

acciones y actividades encaminadas a identificar, evaluar y controlar todas 

aquellas fuentes, acciones y situaciones que pudieran afectar la salud o integridad 

física de los trabajadores, las instalaciones, ambientes de trabajo y procesos 

productivos. 

El sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional   basado en el 

comportamiento, busca en el año 2020 sentar bases sólidas para implementar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional teniendo como base en 

normas internacionales la cual estará encaminada al ritmo de nuestras operaciones 

y así lograr su sostenibilidad en el tiempo.  

4.2. Despliegue de objetivos y metas, control, seguimiento y responsables del 

plan de mejora del comportamiento 

En el periodo 2020, el despliegue de objetivos y metas tiene como principal 

lineamiento Incrementar la cultura preventiva en seguridad y salud 

ocupacional; para ello se ha propuesto tomar las acciones para el primer 
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trimestre del 2020, en cumplimiento del programa de seguridad y salud 

ocupacional en el trabajo. 

4.3. Actividades a desarrollar por elementos del sistema (ver tabla 7 y 8). 

Tabla  N° 7: Acciones Propuestas para I Trimestre 2020 -  (ENERO -MARZO) 

ITEM ACCIONES ENE FEB MAR 

1 
Implementar una gestión del comportamiento basado en 
la seguridad, a través de las capacitaciones que 
permitan generar las condiciones psicológicas, el 
conocimiento y la motivación de nuestros trabajadores. 

X X X 

2 
Identificar nivel de enfermedades del personal con 
mayor incidencias a fin de generar programas de 
prevención en el trabajo, reduciendo índices de 
ausentismo laboral. 

X  X 

3 
Capacitar al personal mediante talleres, folletos, y 
material gráfico, para prevenir eventos no deseados, 
aplicando las herramientas proactivas de seguridad en 
forma permanente. 

X X X 

4 Formación de inspectores de seguridad. X   

5 Programa de premiación a la seguridad   X 

6 Trabajo social: Servicios asistenciales y de salud   X X X 

Fuente: Elaboración propia 
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TABLA N°8: Acciones propuestas por parte del servicio social para I trimestre 2020 

(enero- marzo) 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS ENE FEB MAR

Cuando Sea Necesario

Cuando Sea Necesario

Cuando Sea Necesario

Cuando Sea Necesario

Cuando Sea Necesario

* Verificación de acreditación en el sistema de EsSalud del trabajador y 

derecho habientes, reporte de Seguro Vida Ley, SCTR Salud-Pensión.

PROGRAMA DE SALUD

PROGRAMA SOCIAL

PROGRAMA DE GESTION 

ADMINISTRATIVA

PROGRAMA SOCIO 

EDUCATIVO

* Atenciones medicas por accidente de trabajo y Enfermedad Común

* Seguimiento de casos sociales de Salud

* Proyección de atención individual y familiar

* Exposiciones preventivas en diferentes temas de Salud Ocupacional en 

coordinación con Medic Salud

* Capacitaciones en diferentes temas sociales

* Actualización de Derecho habientes - T REGISTRO

* Inspecciones Inopinadas y programadas a comedores de Trocha, Estrella, 

Karola, interior mina

* Tramites de subsidios, lactancias y otros

* Control verificación y reporte de descansos médicos

* Visita domiciliaria y hospitalaria

* Coordinación y obtención de citas medicas (casos especiales)

* Celebración de cumpleaños del personal empleado y obrero

* Incentivo laboral "mejor trabajador del mes y del año"

* Eventos de integración y conmemorativas en fechas festivas 

Inspecciones inopinadas y programadas a los campamentos

ACTIVIDADES

* Talleres de motivación en coordinación con la aseguradora

Convivencia Familiar

Integración Familiar

Planificación Familiar

Paternidad Responsable

Hábitos Saludables

Formas de Educación en los Hijos

* Difusión de videos educativos, elaboración de boletines educativos
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4.4. Plan de Mejora de la Seguridad Basado en el comportamiento. 

  

El plan de mejoramiento de la seguridad basado en el comportamiento se realizó en las 

siguientes etapas: 

Evaluación de la etapa inicial : Los resultados obtenidos sobre la muestra trabajada, (97 

trabajadores de la empresa ‘’J&S’’ CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, de acuerdo 

a la hoja de observaciones hicieron una cantidad total de 927 observaciones de tarjeta 

STOP) , como primera medición de las conductas ha servido como referencia, y que 

permitió al final comprobar el nivel que ha mejorado la Aplicación del Programa de 

Seguridad Basada en el Comportamiento, para ello se han determinado un Total de 

Comportamientos Observados e Identificados (durante el  primer mes de enero de 2020), 

de los cuales se aprecia que el 46 % fue Seguro y el 31 % fue Inseguro; lo que ha permitido 

Detectar, Descubrir e Identificar las fallas y errores en los Comportamientos Inseguros, 

sean éstos para detenerlos o reemplazarlos; en el mejor de los casos para ser mejorados 

en el sistema de seguridad. Respecto a los Comportamientos por Categorías Generales. 

En la Tabla Nº 14: y Figura 6; se han evaluado Categorías Específicas, con 

comportamientos seguros se tiene: (Ver tabla 9, Fig. 7, Tabla 10,11,12,13). 

TABLA N° 9: Numero de observaciones y tipo de comportamiento registrado. 

Tipo de comportamiento 
N° 

Observaciones 
Porcentaje Colaboradores 

Seguro 430 46% 31 

Inseguro 292 31% 52 

No aplica 205 22% 14 

Total 927 99% 97 

  FUENTE: Elaboración propia  
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Figura Nº 08 : PORCENTAJE DE COLABORADORES Y TIPO DE 

COMPORTAMIENTO 

Del total de 97 colaboradores se hicieron 927 observaciones en la etapa inicial 

del desarrollo del plan (tarjetas STOP) 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Figura Nº 08 (De las 927 observaciones en total con la tarjeta STOP ,430 mostraron 

comportamiento seguro frente a distintas subcategorías de observación (Posición de las 

Personas, Herramientas y Equipos uso de (EPP's), Procedimientos /Orden y Limpieza) 

,292 mostraron comportamiento inseguro y 205 no aplicaron la tarjeta STOP) 

TABLA N°10: Sub Categorías de observación (Posiciones de las personas). 

Sub Categoría (Posiciones de las personas) 

 

Comportamiento 

Seguro 

Comportamiento 

Inseguro 

 

A.1. Subir y bajar (caída a un mismo o distinto nivel, se usa los tres puntos 

de apoyo)  
15 09 

A.2. Línea de fuego (exposición a ser impactado, caída de rocas, izaje de 

cargas, etc.)  
14 12 

A.3. Hacer movimientos repetitivos (gira, sube, baja, forzando la columna)  

 
12 10 

A.4. Adoptar posturas disergonómicas o estáticas (mantiene una postura sin 

reforzar la columna)  
19 12 

A.5. Hacer esfuerzo excesivo o forzoso (empuja, jala, carga, forzando la 

columna o tórax)  
10 08 

A.6. Mantenerse atento a la tarea y por donde transita  

 
14 01 

A.7. Puntos de aprisionamiento (quedar atrapado por partes móviles o entre 

objetos) 
31 08 

TOTAL 115 60 

Fuente: Elaboración propia 
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• Muestra el número de observaciones realizadas a los colaboradores con la 

tarjeta STOP en las sub categorías (Posición de las personas); Durante el 

mes de enero 2020. 

TABLA N°11:  Sub categoría (Herramientas y equipos). 

Sub categoría (Herramientas y equipos) 
Comportamiento 

Seguro 

Comportamiento 

Inseguro 

B.1. Herramientas en buenas condiciones (no deterioradas o 

rotas)  

 

30 20 

B.2. Herramientas con dispositivos de protección (tienen guardas 

o protección)  

 

25 22 

B.3. Herramientas para la actividad especifica (adecuadas para el 

trabajo, no hechizas) 

 

43 33 

TOTAL 

 

98 75 

Fuente: Elaboración propia 

• Muestra la cantidad de observaciones realizadas con la tarjeta STOP a los 

colaboradores en la Sub categoría (Herramientas y equipos); Durante el mes de 

enero de 2020. 

TABLA N°12: Sub categoría (EPP’s). 

Sub categoría (EPP's) 

Categoría 

C. EPP’s (Uso, 

conservación y ajustes) 

Comportamiento 

Seguro 

Comportamiento 

Inseguro 

C.1. Protección de ojos y cara 12 07 

C.2. Protección del sistema respiratorio 14 12 

C.3. Protección de oídos 15 11 

C.4. Protección de brazos y manos 13 20 

C.5. Protección piernas y pies 12 12 

C.6. Protección especial (usa arnés, EPP para soldar, 

equipos de emergencia, etc.) 
16 16 

C.7. Protección de la cabeza 20 02 

TOTAL 102 80 

Fuente: Elaboración propia 
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• Muestra el número de observaciones realizadas a los colaboradores con la tarjeta 

STOP en la sub categoría (EPP’s); Durante el mes de enero del 2020. 

TABLA N°13: Sub categoría (Procedimientos /orden y limpieza). 

Sub categoría 

(Procedimientos/orden y 

limpieza) Categoría 

D. Procedimientos/orden y limpieza 
Comportamiento 

Inseguro 

Comportamie

nto inseguro 

D.1. PETAR (intervino en su elaboración y se encuentra en el lugar 

de trabajo)  
22 16 

D.2. Energía cero (aplica procedimiento de bloqueo, fuente 

desenergizada y bloqueada)  
20 12 

D.3. Señalización y aislamiento (se aplica para trabajos de riesgos)  17 17 

D.4. Orden y limpieza (el área ordenada, los materiales almacenados 

correctamente)  
28 15 

D.5.Cuenta y cumple con procedimiento (está disponible en la 

actividad en caso de olvido o duda) 
28 17 

TOTAL 115 77 

Fuente: Elaboración propia 

• El cuadro muestra la cantidad de observaciones realizadas con la tarjeta STOP a 

los colaboradores en la subcategoría (procedimientos /orden y limpieza) durante 

el mes enero del 2020. 

Evaluación de la etapa final: En esta etapa se determinó categóricamente que los 

Comportamientos Seguros fueron Crecientes y los Comportamientos Inseguros, fueron 

decrecientes, en porcentajes significativos, en relación a la Etapa Inicial, así podemos 

señalar las diferencias marcadas en los resultados obtenidos sobre la muestra trabajada, 

que de un total de comportamientos observados e identificados, del cual se aprecia que el 

92%, fueron Comportamientos Seguros, (del 46% inicial) y el 8 % fueron 

Comportamientos Inseguros, (del 31% inicial), Respecto a los Comportamientos por 

Categorías Generales. En la (Tabla Nº15) y en la Fig. 8; se han evaluado Categorías 

Específicas Elaboradas teniendo como base el Anexo 02 (Observación planeada de tarea), 

con comportamientos seguros se tiene: 
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Tabla N°15: Categorías de observación (Final). 

Comportamientos seguros e inseguros identificados en los colaboradores determinados 

por categorías generales en la Unidad Minera Consuelo (Ver Anexo 02) 

CATEGORIAS DE OBSERVACION  SEGURO INSEGURO 

A. POSICION DE LAS PERSONAS  115 60 

B. HERRAMIENTAS Y EQUIPOS  98 75 

C. EPP's (Uso, Conservación 
y Ajustes) 

102 80 

D. PROCEDIMIENTOS /ORDEN Y LIMPIEZA  115 77 

% DE COMPORTAMIENTO TOTAL  92% 8% 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 09: CATEGORIA DE OBSERVACION DEL PLAN 

 

           Fuente: Elaboración propia  

 

           Figura: Muestra el N° de observaciones de la tarjeta STOP después de aplicar el           

           Plan de mejoramiento, como vemos el comportamiento seguro de los                   

colaboradores aumento a 115 tarjetas STOP con comportamiento seguro en la 

categoría (posición de las personas). 
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Tabla N°15: 

 (RESUMEN DEL CUADRO ESTADISTICO DE SEGURIDAD -AÑO 2019, ANEXO – 28) 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°:15 Este cuadro representa el resumen de las estadísticas de seguridad de la 

ECM: J&S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. Durante todo el año 2019. 

• Así mismo podemos observar en la Fig. 9,10 y 11, que el índice de frecuencia va 

en descenso a partir del mes de marzo por consiguiente ocurre lo mismo con los 

índices de severidad y accidentabilidad. 

Figura Nº 10. Índice de Frecuencia de Accidentes del Año 2019. 

 

                  Fuente: Elaboración propia 

• Muestra el número de accidentes mortales e incapacitantes por cada millón de 

horas hombre trabajadas para el año 2019. 

Indice ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

Frecuencia 0 0 15.6 11.7 9.37 7.78 6.6 5.73 5.1 4.5 4.1 3.7 74.27854689

Severidad 0 0 344 316.8 253 210.12 179 155 137 123 111 100 1927.356684

Accidentabilidad 0 0 5.38 3.7 2.37 1.64 1.2 0.89 0.7 0.6 0.45 0.4 17.24209773

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 
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Figura Nº 11. Índice de Severidad de Accidentes del año 2019. 

 

           Fuente: Elaboración propia  

• Muestra el número de días perdidos por cada millón horas hombre trabajadas para 

el año 2019. 

Figura Nº 12: Índice de Accidentabilidad del Año 2019. 

 

           Fuente: Elaboración propia. 

• Muestra el número de accidentes (con o sin lesión) por millón de horas hombre 

de exposición al riesgo para el año 2019. 

Para el año 2020, Podemos observar en la Tabla N°:16 un resumen del cuadro 

estadístico de seguridad donde podemos observar que el índice de frecuencia se 
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redujo con relación al 2019 como se puede observar en la fig.12, se reduce el 

comportamiento inseguro de los colaboradores. 

Tabla Nº16: 

(RESUMEN DEL CUADRO ESTADISTICO DE SEGURIDAD AÑO-2020, ANEXO -28) 

  

 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°:16 Este cuadro representa el resumen de las estadísticas de seguridad de la 

ECM: J&S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. Durante todo el año 2020. 

Figura Nº 13. Índice de Frecuencias de Accidentes del Año 2020. 

 

          Fuente: Elaboración propia 

• Muestra el número de accidentes mortales e incapacitantes por cada millón de 

horas hombre trabajadas para el año 2020. 

 

Indice ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

Frecuencia 0 0 12.9 10.1 8.6 7.70 7.3 6.4 5.6 4.9 4.3 3.8 71.6

Severidad 0 0 117 142.1 120.5 107.50 102.3 89.3 78.6 68.6 60.1 52.8 938.3

Accidentabilidad0 0 1.5 1.4 1 0.80 0.7 0.6 0.4 0.3 0.3 0.2 7.2

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 
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Figura Nº 14. Índice de Severidad de Accidentes del Año 2020. 

 

           Fuente: Elaboración propia  

• Muestra el número de días perdidos por cada millón horas hombre trabajadas para 

el año 2020. 

 

Figura Nº 15:  Índice de Accidentabilidad del Año 2020. 

 

          Fuente: Elaboración propia. 

• Muestra el número de accidentes (con o sin lesión) por millón de horas hombre 

de exposición al riesgo para el año 2020. 

4.5. Análisis e interpretación de resultados 

Con el plan de mejoramiento en el comportamiento se logra los siguientes 

resultados: 
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▪ La contrata “H&S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L”. Para el año 

2020 practica la política de mejora continua en su sistema de seguridad 

en todos sus procesos y servicios con el plan de mejoramiento en el 

comportamiento de sus colaboradores y por ende reduce 

significativamente sus estadísticas de seguridad.  

▪ El plan de mejoramiento de la seguridad basado en el comportamiento de 

los colaboradores se reduce el riesgo de accidentes mediante la 

identificación de los peligros y evaluación de los riesgos con la finalidad 

de establecer medidas de control preventivo. 

▪ Las estadísticas de seguridad de la Contrata Minera “J&S” Contratistas 

generales S.R.L. (Contrata que trabaja en la mina Consuelo). Se 

redujeron en los siguientes índices ver cuadro N° 1. 

CUADRO N°:1 Estadística de seguridad de la contrata minera “J&S” 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

INDICES AÑO 2019 AÑO 2020 DIFERENCIA 

Frecuencia 74.3 71.6 2.7 

Severidad  1927.4 938.3 989.1 

Accidentabilidad 17.3 7.2 10.1 

                         Fuente: Elaboración propia. 

4.6.Aportes del tesista 

El presente trabajo de Investigación muestra la realidad del Programa de 

Seguridad Basado en el Comportamiento en la Unidad Minera Consuelo de la 

Compañía Minera Poderosa S.A.  Después de su implementación, afín de tener 
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una mejora continua a partir de su análisis se puede determinar si influye o no 

en la Organización. Dicho análisis determinara puntos de mejora para el 

Programa de Seguridad basado en el comportamiento en la Unidad Minera 

Consuelo, con el objetivo de disminuir las cifras estadísticas de los accidentes 

de trabajo, mejorar la cultura de la seguridad laboral, evitar pérdidas 

económicas por accidentes, mejorar en la productividad con la optimización 

en pérdida de tiempo por accidentes y darle mejor propuestas para el 

cumplimiento de objetivos y metas de la empresa contratista “H&S 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.” Se contribuyó al realizar este 

estudio y que en el primer trimestre del año 2020, Se REDUJO los incidentes 

y/o accidentes en la Unidad Minera Consuelo de la Compañía Minera 

Poderosa S.A. Debido a la implementación del plan de mejoramiento de la 

seguridad basado en el comportamiento de sus colaboradores (Ver Formatos 

17,18,19,20).
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Formato: N° 17 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES ENERO DEL 2020,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 290 191 481 1 1 2 2 1 1 0 0 1 0 0 0 0 30 30 83244 83244 12.0 0.0 360.4 360.4 4.3 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 11 132 143 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 19800 19800 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 15 194 209 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 29896 29896 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: L.H.D. S.A. 1 7 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1256 1256 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 9 40 49 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5542 5542 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 5 34 39 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6010 6010 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 1 12 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2440 2440 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   4 42 46 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8467 8467 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       9 1 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1934 1934 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 4 16 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4624 4624 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 16 3 19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2640 2640 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 15 48 63 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9352 9352 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 10 96 106 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 22260 22260 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       7 38 45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7472 7472 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 3 13 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4672 4672 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 26 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6039 6039 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 2 27 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5301 5301 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 3 18 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4887 4887 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1616 1616 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 0 7 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1168 1168 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1352 1352 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 8 35 43 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6744 6744 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 3 15 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3584 3584 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 5 22 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4312 4312 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 4 35 39 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6032 6032 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 5 31 36 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5733 5733 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 4 0 4 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 15 0 15 2817 2817 355.0 355.0 5324.8 5324.8 1890.2 1890.2

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 8 21 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5618 5618 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 2 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 459 459 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 449 1,122 1,571 13 13 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 15 30 45 265272 265272 3.8 3.8 169.6 169.6 0.6 0.6

ACUM.ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MESTOTAL
ACUMULADO

MES ACUM. MES ACUM. INCAP. MORTAL

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES
 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS

HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MES

X

X
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Formato:  N°18 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES  FEBRERO DEL 2020,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 284 195 479 1 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 30 62823 146067 0.0 0.0 0.0 205.4 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 12 132 144 4 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20824 40624 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 15 194 209 5 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 28688 58584 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: L.H.D. S.A. 1 7 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1248 2504 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 9 40 49 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7159 12701 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 4 34 38 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6762 12772 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 1 12 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2240 4680 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   4 42 46 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7842 16309 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       9 1 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1635 3569 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 5 16 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4138 8762 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 14 3 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2478 5118 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 16 48 64 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9256 18608 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 8 96 104 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20292 42552 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       7 38 45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13910 21382 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 3 13 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2673 7345 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 26 29 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5472 11511 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 27 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4716 10017 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 3 18 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4410 9297 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1624 3240 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 0 7 7 0 0
0

0 0 0 0
0 0 0 0

0
0

0 0 1024
2192 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1332 2684 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y CONSTRUCCION S.C.R.L8 35 43 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6016 12760 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 3 15 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2760 6344 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 5 22 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3992 8304 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 4 35 39 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5912 11944 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 4 31 35 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5589 11322 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 5 15 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3024 5841 0.0 171.2 0.0 2568.1 0.0 439.7

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 6 21 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4988 10606 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 2 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 576 1035 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 440 1,141 1,581 13 26 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 45 243403 508675 0.0 1.97 0.0 88.47 0.0 0.17

MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM.
ACUMULADO

MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MES ACUM.INCAP. MORTAL TOTALEMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES

ACUM. MES ACUM.

 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

X

X
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Formato: N°19 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES MARZO DEL 2020,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 277 194 471 2 4 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 30 79081 225148 0.0 0.0 0.0 133.2 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 14 133 147 5 11 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 22 0 22 23344 63968 42.8 15.6 942.4 343.9 40.4 5.4

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 15 186 201 4 14 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 30944 89528 32.3 11.2 32.3 11.2 1.0 0.1

ECM: L.H.D. S.A. 1 7 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1224 3728 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 9 39 48 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7423 20124 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 4 34 38 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 3 0 3 6820 19592 146.6 51.0 439.9 153.1 64.5 7.8

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 8 49 57 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11360 16040 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   5 42 47 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8701 25010 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       11 0 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2278 5847 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 4 16 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4380 13142 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 14 3 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2800 7918 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 16 48 64 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9744 28352 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 9 99 108 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 23980 66532 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       7 39 46 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7772 29154 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 3 11 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2556 9901 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 25 28 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6041 17552 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 27 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5310 15327 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 3 18 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4914 14211 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1696 4936 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 0 8 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1160 3352 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1496 4180 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12760 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 3 16 19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2636 8980 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 6 22 28 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4496 12800 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 4 35 39 2 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6256 18200 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 4 30 34 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6174 17496 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 5 15 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3411 9252 0.0 108.1 0.0 1621.3 0.0 175.2

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 6 21 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5258 15864 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 2 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 612 1647 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 438 1,135 1,573 16 42 0 0 1 2 3 0 3 4 0 4 26 0 71 271867 780542 11.0 5.12 95.6 90.96 1.1 0.47

ACUM.ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MESTOTAL
ACUMULADO

MES ACUM. MES ACUM. INCAP. MORTAL

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES
 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS

HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MES
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Formato: N° 20 

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD DEL MES  ABRIL DEL 2020,   EN LA  U.E.A.              , CONCESIÓN                           1000000 IF

1000 IA

010002482U - UEA LA PODEROSA DE TRUJILLO DE CÍA MINERA PODEROSA SA

( CÓDIGO Y NOMBRE  DE  LA  UEA / CONCESIÓN)

Exploración: Explotación subterránea: Explotación a Tajo Abierto: Beneficio:        Almacenamiento Concent y otros            Sistema Transporte:                Labor General:       Actividades Conexas

INCAP. MORTAL TOTAL

TAM: COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 256 193 449 2 6 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 30 72424 297572 0.0 0.0 0.0 100.8 0.0 0.0

ECM: J & S CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 13 125 138 5 16 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 5 27 21264 85232 0.0 11.7 235.1 316.8 0.0 3.7

ECM: MINERA TAURO S.A.C. 15 189 204 5 19 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 7 8 29184 118712 0.0 8.4 239.9 67.4 0.0 0.6

ECM: L.H.D. S.A. 1 7 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1216 4944 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: MVM DRILLING SAC 10 41 51 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7950 28074 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CORPORACION CHINO MIKE EIRL 4 34 38 1 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 10 13 6921 26513 0.0 37.7 1444.9 490.3 0.0 18.5

CONEXAS:  SERVICIOS SANTA MONICA S.R.L. 1 10 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 225 16265 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CATERING MAGPE SAC                                   3 42 45 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7886 32896 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SANDVIK DEL PERU S A                                       10 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1550 7397 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: M & R CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. 3 15 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1625 14767 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: MEDICSALUD SAC SERVICIOS OCUPACIONALES 13 3 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2248 10166 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SERVICIOS DE TRANSPORTES MINA SAC 15 49 64 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9984 38336 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: G4S PERU S.A.C. 6 102 108 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 23980 90512 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: SOMOS LIMPIEZA SOC.COM.RESP.LTDA.                       8 39 47 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7759 36913 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: CONTRERAS LLAVE SEGUNDO 3 13 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2871 12772 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES E INVERSIONES GENESIS S.A.C. 3 27 30 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5635 23187 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES FLOR DE HIGO S.A.C. 3 29 32 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5427 20754 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMP TRANSP SERV GRLES EL HORIZONTE SRL 3 18 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4743 18954 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: EMPRESA DE TRANSPORTES FABIAN EIRL 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1608 6544 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0CONEXAS: MULTISERVICIOS INNOVACION Y TECNOLOGIA 

INTERNACIONAL S.A.C. 1 9 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1680 5032 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: TRANSPORTES GOLDMAN SAC 1 8 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1352 5532 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0CONEXAS: MINERIA MAQUINARIA EQUIPOS-TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCION S.C.R.L 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12760 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0 #¡DIV/0! 0.0

ECM: COLD MIN S.A.C. 2 24 26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3416 12396 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXAS: LC & N COR S.A.C. 8 22 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4640 17440 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: AURIFERA MARIANITA S.A.C. 3 34 37 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5619 23819 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: CONTRATA MARIA DEL MONTE CARMELO SAC 5 34 39 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6165 23661 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ECM: TELADA & HUAMAN MINING SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 5 15 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 15 3438 12690 0.0 78.8 0.0 1182.0 0.0 93.1

CONEXA: A.S.R. MULTISERVICIOS GENERALES S.A.C. 3 19 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3690 19554 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CONEXA: SYR INGENIERIA TOTAL SAC 2 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 450 2097 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 401 1,111 1,512 14 56 0 0 0 2 0 0 0 4 0 4 0 22 93 244950 1025492 0.0 3.90 89.8 90.69 0.0 0.35

MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM.
ACUMULADO

MES
MESES 

ANTERIORES
ACUM. MES ACUM.INCAP. MORTAL TOTALEMPLEADOS OBREROS TOTAL MES ACUM. MES

ÍNDICE 

FRECUENCIA
ÍNDICE SEVERIDAD

ÍNDICE 

ACCIDENTABILIDAD

ANEXO 28
CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD

( TITULAR )

Nombre del Titular de Actividad Minera (TAM) y/o Emp. Contratista 

Minera (E.C.M.) y/o  Emp. Contratista de Actividades Conexas 

(CONEXAS)

N° DE TRABAJADORES N° INCIDENTES
N° INCIDENTES 

PELIGROSOS

N° ACCIDENTES 

LEVES

ACUM. MES ACUM.

 N° ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO DÍAS PERDIDOS
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS
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CONCLUSIONES. 

1. Se diseñó el plan de mejoramiento en el comportamiento para reducir incidentes 

laborales en la Unidad Minera Consuelo de la Contrata “J&S” CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L – 2020, Aplicando metodologías de investigación que nos 

permiten detectar las causas raíz que los originan e implementamos medidas 

efectivas para evitar la recurrencia de estos eventos no deseados. Medimos 

periódicamente nuestro desempeño en seguridad a través de indicadores 

proactivos cuyo objetivo es minimizar los accidentes incapacitantes y fatales. 

2. En la unidad minera Consuelo de la Compañía Minera Poderosa S.A. – Contrata 

“J&S” CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. que para el primer trimestre del 

año 2020 se ha reducido el índice de accidentabilidad en un 0.3 en comparación 

con el último trimestre del año 2019 que fue de 1.80 

3. Implícitamente se determina que el plan de mejoramiento de la seguridad basada 

en el comportamiento de los colaboradores REDUCE significativamente el índice 

de frecuencia, el índice de severidad por lo tanto el índice de accidentabilidad en 

un 0.05 en comparación al año 2019.que fue 0.20. 

4. Se logró determinar la influencia del comportamiento humano en la seguridad 

laboral por medio de tablas que muestran en porcentaje el nivel en el que se 

encuentra la seguridad durante la ejecución del plan y se logró reducir un resultado 

del índice de severidad en 23.5 con respecto al año 2019 que fue 140.0 y para el 

primer trimestre 2020 fue 116.5. 

5.  El proceso de seguridad que está basada en el Comportamiento es dinámico, 

activo y se puede mejorar continuamente para un mejor entrelazado entre éste y 

el sistema de gestión de seguridad tradicional con el cual cuenta la empresa.  

6. Así mismo, se reconoce que el trabajador es más seguro si cumple con las reglas 

de oro como es la, identificación y comunicación de actos y condiciones inseguras 

(IPERC) y participa en las capacitaciones de PETS (Procedimientos escritos de 

trabajo seguro), disminuyendo reportes de actos subestándares y acciones 

inseguras. 



 

142 

 

RECOMENDACIONES 

1. El jefe del área de SSOMA debe de tener un buen conocimiento de la mina para 

realizar la identificación de peligros y riesgos para planificar su control. 

2. Implantar en todas las áreas de la mina Consuelo el plan de mejoramiento de la 

seguridad Basada en el Comportamiento, En los procedimientos escritos de 

trabajo seguro para minimizar los incidentes y accidentes. 

3. Se recomienda que en la mina Consuelo el plan de mejoramiento de la seguridad 

Basada en el Comportamiento, mantenga el programa a través del tiempo 

mediante capacitaciones y enseñanza a todo el personal involucrado en la mina a 

practicar la mejora continua. 

4. Premiar al mejor trabajador del mes, teniendo en cuenta su compromiso con la 

seguridad y productividad. 

5. Capacitar al personal utilizando el manual de procedimientos para que estén 

conscientes de los cambios y nuevos procesos establecidos para dar la correcta 

función de su área. 

6. Apoyo psicológico en el ámbito laboral, para buscar mejorar la permanencia del 

trabajador en la contrata. 

7. Analizar los accidentes ocurridos, controlarlos y prevenirlos, para evitar 

repetición de casos similares.  

8. Trabajar en forma incesante en el cambio de actitud, conducta y comportamiento 

de nuestro personal, dando énfasis a la PROACTIVIDAD e inculcando la 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
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ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIAS 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES 

METODOLOGIA 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA Problema General Objetivo General Hipótesis General 
Variable Independiente 

(x): 

¿Cómo el plan de 

mejoramiento en el 

comportamiento reducirá los 

incidentes laborales en la 

Compañía Minera Poderosa 

S.A. el año 2020? 

 Diseñar el plan de mejoramiento 

en el comportamiento para reducir 

incidentes laborales en la 

Compañía Minera Poderosa S.A.-

2020 

Mediante la evaluación de los 

comportamientos seguros de 

riesgos se disminuirá la 

ocurrencia de incidentes 

laborales, basada en la 

observación de las conductas 

seguras en el lugar de trabajo 

y cuya finalidad es reforzar y 

mejorar el desempeño o 

comportamiento seguro.   

Plan de mejoramiento en el 

comportamiento. 

Tipo de investigación. 

 

Es el método científico es aplicada 

por que consiste en el análisis e 

interpretación de los datos que han 

sido reunidos con un propósito 

definido. Por lo tanto, la presente 

investigación utiliza El tipo de 

investigación Aplicada 

Nivel de la investigación. 

 

El nivel será de investigación 

descriptiva. 

 

Diseño de investigación. 

 

La investigación es no experimental 

transversal. 

 

Método 

 

Se empleará el método deductivo 

donde el proceso de los 

conocimientos se inicia por la 

observación de fenómenos de carácter 

general con el propósito de llegar a 

conclusiones particulares contenidos 

explícitamente en la situación 

general. 

 

Población 

 

Está compuesta por 

todos los trabajadores 

que laboran en la 

Compañía Minera 

Poderosa S.A.  

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas Variable dependiente (y): Muestra 

¿Qué rubros son necesarios 

en el plan de mejoramiento 

en el comportamiento para 

reducir incidentes laborales 

en la Compañía Minera 

Poderosa S.A. - 2020?  

 Establecer la tendencia de los 

comportamientos seguros e 

inseguros de la muestra de 

estudio. 

Prevenir la ocurrencia de 

incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales, 

promoviendo una cultura de 

prevención de riesgos 

laborales en nuestra actividad 

minera subterránea y la 

mejora continua de nuestros 

procesos y servicios.   Reducir incidentes laborales 

en la Compañía Minera 

Poderosa S.A. año 2020. 

 

La muestra está 

conformada por 97 

trabajadores 

(perforistas, ayudantes 

de perforistas, 

enmaderadores y 

motoristas) de la 

contrata “J&S 

ÇONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L”  

¿Cómo implantar el plan de 

mejoramiento en el 

comportamiento para 

reducir incidentes laborales 

en la Compañía Minera 

Poderosa S.A. - 2020?  

Implantar el plan de mejoramiento 

en el comportamiento para reducir 

incidentes laborales en la 

Compañía Minera Poderosa S.A. - 

2020  

Se implantará el plan de 

mejoramiento en el 

comportamiento para reducir 

incidentes laborales en la 

Compañía Minera Poderosa 

S.A. - 2020.  

¿Cómo determinar el 

grado de seguridad de los 

colaboradores empleando 

la seguridad basada en el 

comportamiento? 

Comparar las estadísticas de 

gestión del plan de la seguridad 

basado en el comportamiento con 

las estadísticas de seguridad 

(ANEXO 28). 

Apoyo psicológico en el 

ámbito laboral, para buscar 

mejorar la permanencia del 

trabajador en la contrata  

Fuente: El alumno 
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ANEXO Nº 02  

CATEGORIA Y SUBCATEGORIAS DE OBSERVACION DEL PLAN (CAP IV) 
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ANEXO Nº 03 

APLICACIÓN DEL PROGRAMA STOP EN LA OBSERVACION DE LAS CONDICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___

_____

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___

  ___   ___ a la observación

  ___   ___ Número de personas 

contactadas.

 observadas.

_______________________________

_______________________________

Todo es 

seguro 

_______________________________

_______________________________

Ambiente de 

Trabajo

Ventilado

_______________________________

Con condiciones 

ambientales seguras.

Desatado

Sostenido

Lista de Verificación para una Observación STOP

CONDICIONES

                              …

ES PREVENIR LESIONES

Están y/o son: _______________________________

_______________________________

Inseguras Seguras

Herramientas 

y Equipos

Todo es 

seguro 

CICLO DE OBSERVACIÓN DE LA SEGURIDAD STOP

Turno :El área de trabajo está:

COLPA
Todo es 

seguro 

Razon Social  :

_______________________________

_______________________________ Número de personas

_______________________________

Tiempo dedicado 

Limpia

Clasificada

Ordenada

Proceso observado: ( Dpto., Actividad)

_______________________________

Nombre del observador:

Fecha de la observación:

Lugar observado:  ( Zona, Labor )

_______________________________

_______________________________

_______________________________

Actos Inseguros observados

Está:

Están:

trabajo.

Adecuadas para el 

En condiciones seguras.

_______________________________

Disponibles y en la 

En buenas condiciones.

Las adecuadas para el 

trabajo.

cantidad necesaria.

___________________________

_______________________________

Areas de 

Trabajo

Todo es 

seguro 

_______________________________

_______________________________

_______________________________

Acciones seguras observadas

_______________________________

_______________________________

_______________________________

_______________________________

DETENTE

DECIDE

OBSERVA

ACTÚA

REPORT
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ANEXO Nº 04 

APLICACIÓN DEL PROGRAMA STOP EN LA OBSERVACION DE LAS ACCIONES 
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ANEXO N° 05 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO  
 

Apellidos y nombres: ………………………………………………………………… 

Nivel:     …………………………...                                         edad: ………………. 

 

1. ¿Te sientes motivado para realizar tus labores? 

a) SI                        b) NO 

2. ¿Recibiste una alimentación adecuada el día de hoy? 

a) SI                       b) NO 

3. ¿Te trata bien la empresa? 

a) SI                       b) NO 

4. ¿Tuviste alguna discusión con tu pareja? 

a) SI                       b) NO 

5. ¿Tienes hijos? 

a) SI                       b) NO 

6. ¿Ha sufrido discriminación en el trabajo? 

a) SI                       b) NO 

7. ¿Las acciones que realizas son las correctas para garantizar tu seguridad en 

el trabajo? 

a) SI                       b) NO 

8. ¿Sabe diferenciar el riesgo y el peligro? 

a) SI                      b) NO 

9. Sabe Ud. ¿Qué es el IPER? 

a) SI                      b) NO 

10. ¿Está dispuesto a escuchar las charlas de seguridad? 

a) SI                      b) NO 

11. ¿Se ha tomado medidas de seguridad frente a todo tipo de evento que haya 

existido en el desarrollo de la obra? 

a) SI                      b) NO 

12. ¿Has tenido alguna vez un accidente en una obra? 

a) SI                      b) NO 

13. ¿Sabe usted qué pasaría si no cuenta con el EPP correspondiente? 

a) SI                     b) NO 

14. ¿Sabe qué medidas tomar frente a un peligro? 

a) SI                     b) NO 
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